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1  JUSTIFICACIÓN

El plan de convivencia es el documento en el que se contempla el ejercicio y el respeto de los

derechos de los miembros de la comunidad educativa como base de la convivencia entre iguales,

entre géneros y en la interculturalidad, así como de las relaciones entre el profesorado, el alumnado

y su familia y el personal no docente.

La elaboración del Plan de Convivencia en los centros educativos y en particular en nuestro centro,

debe ser un proceso de reflexión democrática de todos los sectores que componen la comunidad

educativa con el fin de educar íntegramente al alumnado y establecer estrategias preventivas o de

intervención que contribuyan a la mejora de la convivencia.

1.1.Fundamentos normativos

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa en su

preámbulo I promulga que “El alumnado es el centro y la razón de ser de la educación… Por ello,

todos y cada uno de los alumnos y alumnas serán objeto de una atención, en la búsqueda de

desarrollo del talento, que convierta la educación en el principal instrumento de movilidad social,

ayude a superar barreras económicas y sociales y genere aspiraciones y ambiciones realizables para

todos.” Posteriormente señala que sólo desde la calidad se podrá hacer efectivo el mandato del

artículo 27.2 de la Constitución española: «La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la

personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y

libertades fundamentales».

Así mismo el artículo 124 queda redactado de la siguiente manera en sus referencias a la

convivencia y la mejora del clima social: “Artículo 124. Normas de organización, funcionamiento y

convivencia.”

1. Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programación general anual

y que recogerá todas las actividades que se programen con el fin de fomentar un buen clima de

convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los derechos y deberes de los alumnos y

alumnas y las medidas correctoras aplicables en caso de su incumplimiento con arreglo a la

normativa vigente, tomando en consideración la situación y condiciones personales de los alumnos

y alumnas, y la realización de actuaciones para la resolución pacífica de conflictos con especial

atención a las actuaciones de prevención de la violencia de género, igualdad y no discriminación.

2. Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado cumplimiento, y deberán

concretar los deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras aplicables en caso de

incumplimiento, tomando en consideración su situación y condiciones personales.
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Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto

a los derechos del resto de los alumnos y alumnas y procurarán la mejora en las relaciones de todos

los miembros de la comunidad educativa.

Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. Aquellas conductas que

atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa, que tengan como

origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el género, orientación o identidad

sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o que se realicen contra

el alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o educativas tendrán la

calificación de falta muy grave y llevarán asociada como medida correctora la expulsión, temporal

o definitiva, del centro.

Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán inmediatamente

ejecutivas.

Por último, el artículo 127 queda redactado de la siguiente manera en sus referencias a la

convivencia y la mejora del clima social : Competencias del Consejo Escolar:

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa

vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del

alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el 4 Consejo Escolar, a instancia

de padres, madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las

medidas oportunas.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre

hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que se refiere el

artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la

violencia de género.

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e

imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de

la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo

127 de esta Ley orgánica. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la

resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la

relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el

desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de

los alumnos y alumnas.

n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre

hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a las que se refiere el
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artículo 84.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la resolución pacífica de

conflictos, y la prevención de la violencia de género.»

Asimismo corresponde, en primer lugar, a nuestro centro, en el ejercicio de su autonomía,

consagrado en el artículo 120 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que tiene su

consecuencia en el artículo 124 de la misma, regular la convivencia a través del proyecto educativo,

basado principalmente en la resolución pacífica y positiva de los conflictos fomentando la actividad

mediadora. Es función del profesorado la contribución a que las actividades del centro se

desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de participación y libertad para fomentar en el

alumnado los valores de la ciudadanía democrática.

El compromiso de nuestra comunidad educativa, por tanto, tiene que hacerse efectivo con el

mantenimiento o la mejora del clima escolar en las aulas, en las instalaciones, en las actividades

complementarias o extraescolares realizadas dentro o fuera del centro, y en general, a cualquier

incidencia que repercuta en la vida del centro, mediante la incorporación de medidas dirigidas a

potenciar la educación para la convivencia a través de la práctica con medidas que refuercen la

autoridad educativa, la responsabilidad del profesorado y demás trabajadores del centro, la

agilización de los procesos, el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus deberes por parte

de la comunidad educativa, y la colaboración de las familias y del conjunto de la sociedad con el

profesorado y con el centro.

El incumplimiento de una norma produce un conflicto de convivencia ya que causa un daño directo

o indirecto a los miembros de la comunidad educativa. A este respecto, la asunción de

responsabilidades parte de la gestión del conflicto, así como de la consecuente reparación

responsable del daño causado.

El Plan de Convivencia debe estar basado, al menos, en las siguientes consideraciones:

a) La educación ha de ir más allá de la mera adquisición de unos conocimientos, hábitos y

técnicas de los distintos campos del saber. Por tanto, ha de extenderse y proporcionar a las

personas la capacidad de asumir sus deberes y ejercer sus derechos dentro de los principios

democráticos de la convivencia, basados en el respeto a la libertad de los demás y el uso

responsable de la propia.

La LOE establece como Fines del Sistema Educativo, entre otros:

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de

derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de

las personas con discapacidad.
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b) Los centros escolares tienen como finalidad última la educación integral de las personas.

Uno de los aprendizajes básicos debe ser el de las relaciones interpersonales o de convivencia con

los demás. Estas relaciones dan inevitablemente lugar a conflictos, por ello uno de los objetivos

fundamentales que deben perseguir los centros escolares es el aprendizaje y tratamiento de los

conflictos desde la perspectiva de una cultura pacífica, basada en el diálogo, la justicia, la

solidaridad y la tolerancia. Este hecho, nos puede llevar a establecer unas normas, basadas en el

consenso, que nos ayuden a que la convivencia en los centros se convierta en un verdadero

aprendizaje para la vida.

La LOE establece como el 3º de los Fines del Sistema Educativo: La educación en el ejercicio de la

tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así como en la

prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos.

c) La mejora de la convivencia no se consigue mediante la amenaza y el castigo, sino mediante

la participación de todos los implicados en el ámbito educativo para establecer normas que no

obstaculicen ni inciten a la rebeldía, sino que, por el contrario, se asuman como propias y ayuden al

enriquecimiento, tanto a nivel personal (ejerciendo una libertad responsable), como en nuestras

relaciones con los demás (desde el respeto a las libertades de los demás, desde la comprensión de

sus rasgos diferenciales y bajo el prisma de la solidaridad).

Por todo ello el centro está inmerso en el Proyecto de CONVIVENCIA +, donde se trabajan los

siguientes Objetivos:

● Promover o consolidar la transformación de los planes de convivencia de los centros en

modelos alternativos que desarrollen valores prosociales, procesos de diálogo y

estrategias de convivencia positiva que incluyan acciones para prevenir el conflicto, así

como para aprender a afrontarlo.

● Impulsar el desarrollo de una educación emocional que permita al alumnado disponer

de herramientas para descubrir, conocer y regular sus emociones y mejorar su

bienestar individual, familiar y social.

● Impulsar una metodología de trabajo integrada con los diferentes ejes de la Red

Canaria- InnovAS y proyectos de centro, atendiendo a la transversalidad del Plan y a

la necesidad de contemplar diferentes contextos educativos en los que el trabajo se

aborde de manera global.

● Contribuir a la mejora de los resultados del rendimiento escolar, así como a las tasas de

idoneidad, titulación y absentismo, y prevenir el abandono escolar, mediante la

construcción de ambientes de aprendizaje positivos.
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● Fomentar la participación de las familias y del alumnado, así como la del resto de la

comunidad educativa y la de otros agentes sociales, en la organización, planificación y

gestión de la convivencia escolar.

d) La convivencia en los centros educativos es un hecho complejo que depende de una serie de

factores procedentes de distintos ámbitos, no se debe caer en la trampa de simplificar un hecho

complejo ni reducirlo al ámbito de la escuela, pero tampoco podemos escudarse en este hecho como

excusa para no intervenir, ya que la educación que se pretende desde el ámbito escolar, sí puede ser

un motor que transforme determinados aspectos de la vida social de nuestro alumnado.

Lo que sucede en el ámbito escolar se ve influenciado, al menos, por los siguientes factores:

● El tipo de sociedad en la que se desenvuelve nuestro alumnado, (anteponer los valores

individuales a los sociales, sociedad del consumo,…) y la cultura y los valores subyacentes

que se transmite desde el contexto social (conformismo social, individualismo competitivo,

principio de rentabilidad,…)

● El entorno familiar y los valores que se transmiten en el mismo, tanto de forma explícita

como implícitamente.

● Los medios de comunicación y su influencia en los modelos de comportamiento ante

determinadas situaciones, así como sus propuestas de resolución de conflictos, o los valores

y contravalores que transmite…

● La cultura o el entorno escolar, en el que se producen contradicciones evidentes entre lo que

se dice desde el currículo explícito y lo que se vive desde la organización escolar, en la

relación profesorado alumnado, en los tratos desiguales entre el alumnado por razones de

edad, sexo o características específicas, o en el sentido que adquieren valores como la

responsabilidad, el respeto, la justicia…

● El alumnado, con sus características personales debidas, entre otros factores, a su

personalidad, su edad, sus situaciones particulares, etc.
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2. DIAGNÓSTICO

2.1. Estado de la Convivencia en el Centro

Cada nuevo curso escolar se valora desde la memoria del curso anterior nuestras fortalezas y

nuestras debilidades, para diagnosticar nuestra situación y trazar nuevas líneas de trabajo ,

afianzando lo positivo y trabajando propuestas de mejora .

Para la concreción del Plan de Convivencia se ha valorado la situación de partida del centro , el cual

disfruta de una gran implicación de toda la Comunidad Educativa para alcanzar un compromiso de

mejora.

Las acciones que se plantean son para crear un buen ambiente de relaciones personales, bajo la

premisa del cumplimiento de los Derechos y Deberes de todos los miembros de la Comunidad

Educativa y del cumplimiento de las Normas de Organización y Funcionamiento del centro.

En este Plan de Convivencia quedarán reflejadas las medidas preventivas para normalizar nuestra

convivencia y las medidas aplicadas para la resolución de los conflictos con un estilo preventivo,

democrático, inclusivo y mediador.

Asimismo se aprecia que el mayor número de incidencias en el ámbito de la convivencia sucede en

las aulas y en el recreo, entre el propio alumnado o en la relación alumnado-profesorado. La

mayoría de estas incidencias son de carácter leve y en menor número de carácter grave. Son escasas

las que perjudican gravemente a la convivencia.

2.2. Antecedentes en el tratamiento de la Convivencia.

El proyecto educativo del I.E.S. Saulo Torón hace referencia a la mejora de la convivencia,

abarcando ámbitos como el fomento de la autonomía y la responsabilidad personal, la educación

integral basada en el respeto a sí mismo y a los demás, el respeto a las diferencias individuales, al

entorno cultural, social, medioambiental y a las normas.

Nuestro Centro viene desarrollando desde hace varios cursos académicos programas y actividades

cuya finalidad principal ha sido y es promover y desarrollar valores que fomenten una convivencia

pacífica. Como fruto de esta labor se señalan los siguientes logros:

● Cultura de la Paz y la Mediación

● Positivización del conflicto

● El inicio de una cultura de resolución de conflictos mediante la cooperación y el diálogo
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● El inicio de la asunción de la corresponsabilidad en materia de convivencia

● El establecimiento de “trabajos para la comunidad” que contemplan un sentido de la justicia

restitutiva. (PREVIA AUTORIZACIÓN DE LOS PADRES-MADRES).

● La puesta en marcha de nuevas estructuras de participación en materia de convivencia:

Equipos de Mediación...

2.3. Memoria del curso anterior

Los problemas de convivencia han estado dentro de unos parámetros normales, pero no ha sido todo

lo positivo que cabría esperar ya que en numerosas ocasiones se ha tenido que aplicar como medida

cautelar la expulsión temporal del Centro. Mencionar el protocolo covid , los sectores y todo lo

que ha conllevado esta situación en el alumnado a nivel emocional.

Se realizó un trabajo coordinado de Dirección - Jefatura – Equipo de Gestión de la Convivencia

y actividades propuestas del E.G.C y las propuestas del Departamento de Orientación

basándose en el trabajo transversal de los proyectos de centro :

● Cultura del diálogo y la mediación

● Convivencia positiva

● Trabajo colaborativo y cooperativo

● Trabajo de tutorías

● Comisión de convivencia

● Problemas diversos de protección de datos

● Educadora social (no hay este curso)

Y el trabajo se desarrolla de la siguiente forma:

2.3.1 Comisión de convivencia

● Reunión semanal o quincenal: jefatura/dirección  y Equipo de Gestión de la Convivencia.

● Se informa de la gestión directa del equipo directivo en actuaciones inmediatas.

● Toma de acuerdos y decisiones conjuntas de la C.C. en las actuaciones a realizar.

● Priorizar actuaciones.

● Procedimientos de mediación: protocolo de mediación a través de la coordinadora y

alumnos/as mediadores.

● Propone actuaciones de mejora en materia de convivencia .

● Trabajo de Convivencia +

● Documento de seguimiento semanal de la convivencia.
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2.3.2. Trabajo de tutorías

● Diseño y organización de sesiones de tutoría (PAT).

● Diseño y organización de sesiones de tutoría (Proyectos de Centro)

● Seguimiento de la tutoría: grupo – individual

● Información de tutorías - drive

● Información a las familias - drive.

● Seguimiento de partes de incidencias: tutores, jefatura, dirección, orientación y comisión de

convivencia.

● Protocolo para la gestión de las incidencias .

● Reuniones de equipos educativos.

2.3.3 Rendimiento y actuaciones

● Reuniones de equipos educativos para analizar y tomar acuerdos con los grupos con fracaso

en el rendimiento y convivencia.

● Visitas del equipo directivo a diferentes tutorías con problemas de convivencia que

propusieron algunos tutores.

● Trabajo individualizado con alumnado que lo precisa y seguimiento de los mismos.

● Reunión con servicios sociales (absentismo y problemas concretos de alumnos/as)

● Trabajo conjunto con la residencia escolar (seguimiento de alumnado, agenda o libreta por

grupos de tutorías).

● Diseño de trabajo de la educadora social (no hay tampoco para este curso escolar). Se

solicita la incorporación de esta figura a los centros educativos, los Servicios sociales no

pueden atender la demanda de los centros.

2.3.4 Educadora social

● Hace tres cursos escolares que no contamos con la figura de la Educadora Social.

● Figura imprescindible en los centros educativos para un proceso colaborativo e integrador en

el proceso de desarrollo y aprendizaje del alumnado y con mayor motivo en tiempos de

Covid donde los problemas sociales han aumentado .

● La Consejería debería volver a implementar dicho Proyecto por el bien de la Comunidad

Educativa.

2.3.5. Partes de incidencias reiterados durante el curso

Las principales causas que han motivado la apertura de los partes de incidencias son las siguientes:

● Contestar con malos modos al profesorado
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● Levantarse sin autorización y no dar explicaciones

● No traer el material y no realizar las tareas

● No entregar la agenda a los padres para informarles de las incidencias

● Jugar con bolígrafos y otros utensilios sin prestar atención al profesor

● Discutir, insultar a compañeros sin respetarlos

● No hacer caso de las indicaciones del profesorado

● Comer en clase

● No querer cumplir la sanción impuesta

● Dar gritos

● Quitarse las mascarillas.

● No respetar los sectores.

● Mal uso de TABLET y móviles.

2.4. Valoración global de la convivencia

¿Convivencia: pro y contra de las actuaciones llevadas a cabo?

La impresión global es la de mantener la dinámica de mejora de la convivencia que venimos

procurando y manifestando desde hace años; aun así en este curso conviene matizar algunos

aspectos:

A la hora de analizar este tema y de entender lo que aquí se exponga, es necesario hacerlo desde una

perspectiva amplia y general, no desde la que cada cual pueda apreciar en su parcela personal.

Tendemos a fijarnos en lo puntual y que más nos desagrada (lógico por otra parte) y no en los

procesos y dinámicas generales que quizás expliquen mejor la realidad del centro.

Se acordó poner información en los drive para seguimiento, aportaciones y sugerencias para la

mejora del rendimiento y la convivencia.

De 1º a 3º ESO incidencias generales de convivencia (expuestas en punto anterior): la Jefa de

Estudios registra dichas incidencias y se hacía seguimiento con el alumnado por partes del E.G.C.,

con charlas individuales , diálogo y reflexión.

En 4º de la ESO algunas incidencias.

En lo referente al bachillerato, hay que destacar la ausencia de hechos de indisciplina de

importancia al igual que en el ciclo de Comercio en niveles superiores , con la CFFPB también se

realizó un seguimiento en la convivencia más exhaustivo, alumnado donde hay que trabajar

aspectos de integración, socialización, autonomía, autoestima...

Algunos conflictos delicados, donde se puso en marcha el Protocolo de Acoso Escolar. También

mencionar que el profesorado cumpla con lo establecido en la normativa y cada vez que se

produzcan incidencias lo comuniquen a la familia, al tutor-a para seguir con el tratamiento y control
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de dichas faltas, de lo contrario las conductas se seguirán repitiendo y el ambiente se puede ir

deteriorando poco a poco. Es cuestión de toda la comunidad educativa aportar su granito de arena

3. PRINCIPIOS Y METAS

3.1  Definición de términos relacionados con la convivencia escolar.

En el DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito

educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC Nº 108. Jueves 2 de Junio de 2011) se

establecen las siguientes definiciones:

● Convivencia escolar: interrelación entre los diferentes miembros de la comunidad educativa

que tienen una significativa incidencia en el desarrollo ético, socioafectivo e intelectual del

alumnado.

● Acoso escolar: es la intimidación y el maltrato entre escolares de forma repetida y

mantenida en el tiempo, con la intención de humillar y someter abusivamente a una persona

indefensa por parte de otra acosadora o de un grupo, a través de agresiones físicas, verbales

y sociales con resultados de intimidación psicológica y rechazo grupal.

● Violencia de género: toda acción de naturaleza física, psíquica, sexual o económica, directa

indirecta, sobre las mujeres, no deseada por estas, que tiene como resultado real o posible un

daño físico, sexual o psicológico de la víctima, tanto si se ejerce en el ámbito público como

en el privado, independientemente de la relación que la víctima guarde con el agresor y del

lugar en el que se produzca la violencia, que se ejerce prevaliéndose de una relación de

dominación sometimiento del agresor respecto a la víctima, o de poder-dependencia, basada

en la desigualdad de roles de género.

● Disciplina: situación que se da cuando se respetan las normas. Su incumplimiento genera

una falta de disciplina como actuación realizada por el alumnado que es contraria a una

norma de convivencia.

● Conflicto de convivencia: Es la situación que se produce entre dos o más miembros de la

comunidad educativa, cuando al menos una de las partes implicadas en el conflicto se

percibe y/o está dañada física y/o moralmente por la actuación de la otra. Esta actuación

puede o no constituir una falta de disciplina.

● Conducta disruptiva: conducta del alumnado que altera la disciplina o convivencia escolar

imposibilitando o entorpeciendo el proceso de enseñanza y el proceso de aprendizaje.

● Mediación: es el procedimiento más adecuado para gestionar los conflictos. Se basa en el

diálogo a través de un encuentro voluntario entre las partes implicadas y la persona

mediadora, quien siendo ajena al conflicto y actuando de forma imparcial les ayuda a
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comunicarse. El objetivo es que las partes encuentren y decidan de común acuerdo la

manera de solucionar el problema que les mantenía en conflicto. El acuerdo alcanzado debe

ser satisfactorio para ambas partes.

3.2. Principios y metas.

● La educación en el ejercicio de valores que favorezcan la responsabilidad, la tolerancia, la

igualdad y el respeto.

● El respeto por los derechos y deberes de todos los componentes de la comunidad educativa y

la garantía de su protección y defensa.

● Igualdad, en el sentido de que todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes

básicos sin más distinciones que las derivadas de su edad y de las enseñanzas que se

encuentren cursando.

● El desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un clima de respeto mutuo, con

una buena calidad de las relaciones personales.

● La importancia de la acción preventiva, dotando a nuestro alumnado con estrategias y

habilidades personales para afrontar los problemas y relacionarse de forma positiva con los

demás.

● La autogestión de conflictos como una oportunidad para la formación, de modo que se

establezcan sus propios procedimientos de resolución de conflictos.

● La participación activa de la comunidad educativa en la elaboración, control del

cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia del centro, y la del profesorado y

alumnado en las normas de aula.

● Hacer de nuestro centro un espacio de aprendizaje donde nuestros alumnos pongan en

práctica las reglas y los valores democráticos, donde se originen situaciones reales para que

puedan tomar decisiones al respecto y de esta forma fomentar su autogestión.

● La corresponsabilidad de los miembros de la comunidad educativa para conseguir un clima

escolar adecuado.

● El reconocimiento de la autoridad del profesorado para un correcto desarrollo del proceso

educativo.

● La necesidad de una colaboración e implicación de los representantes legales del alumnado

en la función tutorial del profesorado.

● La relevancia de los órganos colegiados y de los equipos directivos de los centros en el

impulso de la convivencia y en el tratamiento de los conflictos.

● La inclusión e integración de culturas, considerando que la diversidad es una condición

básica del ser humano, siempre que se respeten los valores constitucionales.
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● La colaboración con los diferentes recursos (instituciones y agentes sociales) de la zona

creando redes comunitarias y comunidades de aprendizaje.

● Los procedimientos para gestionar los conflictos se regirán por los principios de

oportunidad, intervención mínima, graduación y proporcionalidad, teniendo siempre

presente el superior interés del alumnado.

● La finalidad de las medidas correctoras será esencialmente educativa. El cumplimiento de

dichas medidas debe integrarse en la práctica educativa contribuyendo al desarrollo de las

competencias sociales y cívicas que tiene la entidad de competencia básica vertebradora y

que sostiene todo el cuerpo del conocimiento y el desarrollo de todas las competencias.

● Utilizar el conflicto y su proceso de resolución como una oportunidad para educar y

contribuir a la maduración de nuestros alumnos.

El Plan de Convivencia es el resultado de un consenso y compromiso de implicación de todos los

sectores que formamos la Comunidad Educativa del I.E.S. Saulo Torón para el fomento de una

buena convivencia en el centro: Es un objetivo formativo en sí mismo y fundamental de todo

proceso educativo.

3.3. Objetivos

El Plan de Convivencia tiene por objetivo garantizar la vida académica del Centro, un adecuado

desarrollo social del alumno y un marco apropiado de relaciones entre los miembros de la

comunidad educativa.

● Garantizar la vida académica del Centro y favorecer el conjunto de factores iniciales que

crean las condiciones favorables para los procesos de enseñanza y aprendizaje.

● Buscar un adecuado desarrollo social del alumno el desarrollo pleno de su personalidad y

su capacidad afectiva, la formación en el respeto y libertades fundamentales, la no

discriminación, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, el reconocimiento de

la libertad afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las desigualdades y el

comportamiento cívico; en definitiva de una educación en valores comunes y compatible

con la individualidad y diversidad de cada alumno.

● Crear un marco apropiado de relaciones basado en el ejercicio de los principios

democráticos de la participación, el diálogo, la corresponsabilidad , la inclusión social y en

especial la eliminación de los comportamientos violentos en el ámbito escolar.
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3.3.1. Fundamentos legislativos de los objetivos.-

● DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito

educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Constitución Española

En el marco constitucional, el artículo 27 de nuestra Constitución reconoce a todas las personas el

derecho a la educación. De este se deriva la responsabilidad que pesa sobre los poderes públicos

para su consecución y el deber y la responsabilidad que tienen los padres, madres, tutores o tutoras

de cumplir con la escolarización de sus hijos e hijas y atender las necesidades educativas que surjan

de esta. Así, se les exige la participación activa y regular en el proceso educativo, tanto en la

escuela como en el hogar, proporcionando apoyo, ayuda y la transmisión de los valores que son

cruciales para que el alumnado perciba la importancia de la educación y de la convivencia como

una cuestión esencial. Esa participación aumenta de manera significativa el potencial del alumnado

para su desarrollo escolar, personal y social, pues son las familias las primeras y principales

colaboradoras en el proceso educativo, y por tanto, su participación es un valor necesario para la

consecución de los objetivos y fines de la educación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 1, entre los

principios inspiradores del sistema educativo español, la educación para la prevención de conflictos

y para la resolución pacífica de estos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida

personal, familiar y social.

La citada Ley Orgánica fija en su artículo 2, apartado 1, letra c), como uno de los fines del sistema

educativo, la educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios

democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y su resolución pacífica.

Asimismo, se inspira, entre otros, en el principio de consideración de la función docente como

factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a

su tarea.

De acuerdo con dicha Ley, las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el

trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de la labor docente. Para ello,

dichas Administraciones prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el

profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social

de la función docente.

3.4. Carácter

El Plan de Convivencia tiene un carácter fundamentalmente preventivo, de educación para la

prevención del conflicto creando las condiciones favorables a la convivencia en democracia y
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también paliativo, de detección y gestión pacífica de los conflictos en una fase tan inicial como sea

posible.

3.5. Principios generales de actuación

Todas las actuaciones parten de los principios de implicación y corresponsabilidad por la que cada

miembro de la comunidad educativa tiene la responsabilidad de contribuir a la mejora de la

convivencia en el Centro desde su comportamiento individual y la cooperación en la resolución de

los conflictos propios o ajenos.

Se destaca la Acción Tutorial como un instrumento de gran importancia para desarrollar los

diferentes aspectos de la convivencia, tanto en la prevención como en la resolución de conflictos

comunes. Además:

● Todos los miembros de la comunidad educativa deben contribuir al buen funcionamiento del

centro.

● Cualquier intervención ha de contar con el efecto que causa en las relaciones fuera y dentro

del centro, y con las influencias o situaciones familiares, etc. para conocer tanto los límites

como las potencialidades.

● Actuación colectiva: Promover la interconexión a través de:

a. Hacer partícipe al grupo de iguales en la resolución de los conflictos.

b. Actuar en equipo para evitar contradicciones y ofrecer un marco de actuación claro al alumnado

y familias.

● Actuar ante los conflictos actuales, siempre que sea posible, anticipándose, es decir, como

un medio positivo y constructivo para la prevención de un conflicto futuro.

● Cuidar, en los posible los espacios, los tiempos y los calendarios de manera que la vida en el

centro sea más amable y asumible y este sea considerado como algo más cercano y propio,

por el alumnado especialmente.

4 OBJETIVOS GENERALES, PRIORIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN.

ESTRATEGIAS PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA.

4.1. Objetivos que se pretenden alcanzar

1. Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con

la promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la

convivencia en el centro.
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2. Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada

convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. Concienciar al alumnado de

la importancia que tiene asumir un papel activo en la toma de decisiones y en el

establecimiento de las reglas de juego democráticas.

3. Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan

mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la

diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

4. Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos

que pudieran plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de

aprendizaje.

5. Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia,

especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y

racistas.

6. Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.

7. Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos así como

procedimientos ágiles y sencillos cuando se haga necesaria la corrección de actuaciones

contrarias a la convivencia y la adopción de sanciones.

4.2. Actividades programadas desde el Dpto. De orientación

Desde el Departamento de Orientación, con el apoyo y la participación del Equipo Directivo, se

pretende dinamizar y, en la medida de lo posible, profundizar en los aspectos vinculados a la mejora

de la convivencia. Para ello contamos con la colaboración de los tutores, los profesores y los

alumnos que de una manera más directa van a participar durante este curso en los Círculos de la

Convivencia y el Equipo de Mediación. Es obvio que en esta tarea todos los miembros de la

Comunidad educativa estamos implicados y somos en mayor o menor medida partícipes y

protagonistas de estos logros.

En el Plan de Acción Tutorial junto con los Proyectos de Centros se desarrollarán a lo largo del

curso dinámicas y actividades que contribuyan a la cultura de la paz, la integración del alumno en el

grupo y en el Centro, el sentido y valor de las normas en nuestra vida diaria, la cultura de la

participación democrática, el trabajo y la colaboración con las familias. Consideramos que la

coordinación entre Jefatura de Estudios, Departamento de Orientación, Tutores, Profesores y

Familias es fundamental para prevenir conflictos, abordarlos y promover valores basados en la

tolerancia, el diálogo y el respeto mutuo.

Trimestralmente, coordinado por el Dpto. de Orientación y a través de la tutoría, se hará un análisis

de la convivencia del grupo, señalando aspectos positivos y aspectos que necesitemos mejorar. Esto
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será el punto de partida de nuestro trabajo, fijamos objetivos de cambio, priorizando los más

importantes. Estos objetivos de mejora y cambio se irán abordando en las sesiones de tutoría con los

alumnos, en las reuniones de los tutores con J.E. y el Departamento de Orientación, en las reuniones

de JE con los Delegados y Subdelegados de cada grupo, en las Sesiones de Evaluación. En caso

necesario, puntualmente, se podría convocar al Equipo docente de un determinado grupo. En las

reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica, en el Claustro y en el Consejo Escolar, se

podrán abordar estos aspectos.

La colaboración, participación de las familias, a través del Consejo Escolar, la Comisión de

Convivencia (E.G.C.), y el AMPA ,seguirá siendo fundamental en el desarrollo de objetivos de

mejora y cambio.
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ÁREAS DE INTERVENCIÓN

SOCIOEDUCATIVA OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Centro

- Favorecer la marcha y funcionamiento de las distintas estrategias y medidas de gestión de convivencia del

centro.

Alumnado

- Llevar a cabo, en colaboración con los tutores, tutoras y departamento de Orientación, acompañamiento

e intervenciones socioeducativas con grupos de ESO /PMAR y de CFGB.

- Acompañar al alumnado que se encuentre en situación de vulnerabilidad e inestabilidad.

Familias

- Fomentar la participación de las familias en el centro educativo a través del impulso del AMPA

- Fomentar la participación de las familias en el plan de formación "Educar en Familia".

Entorno comunitario

- Favorecer la colaboración de recursos del entorno con el centro educativo.

*Se cuenta con la intervención del grupo de la U.A.O. (educadoras sociales/psicólogos) con sede en el CEP Gran Canaria Noroeste,

para alumnado más vulnerable (El curso 21-22 se propusieron 30 alumnos y se empieza a trabajar en el curso 22-23 con cinco

alumnos).
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4.3.1. Actividades generales del Plan

ACTIVIDADES RESPONSABLE ACTUACIONES CONCRETAS TEMPORALIZACIÓN

ACTIVIDADES RESPONSABLE ACTUACIONES CONCRETAS TEMPORALIZACIÓN

De índole general

Profesores

Velar por el cumplimiento de las Normas de Conducta por parte

de los alumnos, tanto dentro de su clase, como durante toda la

jornada en el recinto escolar. Estar muy pendientes de la

detección de situaciones relacionadas con el acoso escolar

Desarrollar el interés en los alumnos por el trabajo en equipo

como factor de eficacia en la mejora de las relaciones

interpersonales.

Actividades extraescolares como posibilidad de un mayor

contacto entre alumnos y profesores.

Durante todo el curso

Jefatura de Estudios-Dpto. de

Orientación-Recursos del Ayto. -

Ed.Social

Garantizar la mayor coordinación posible entre el Centro y el

Ayuntamiento (Servicios Sociales…) para dar una respuesta

integrada ante un conflicto (violencia, absentismo…).

Captación de recursos y participación del Centro en los programas

y charlas que facilita la Casa de la Juventud.

Durante todo el curso

A definir a principios de  curso
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Información

Todos los miembros de la

comunidad educativa tienen

el derecho y el deber de

conocer el Reglamento de

Régimen Interior.

Jefatura de Estudios
Favorecerá el conocimiento del NOF a través de la publicación y

reparto en soporte papel y digital..

A principios de curso

Tutores-as

Los tutores dedicarán al menos una sesión para comentar el

Reglamento de Régimen Interior y las Normas de Conducta.

En el 1er mes de curso.

Comunicación Centro-familia Profesores, Tutores, Jefatura de

Estudios, Dpto. Orientación.

Propiciar la implicación de las familias desde la comunicación

regular con las mismas.

Reuniones con padres en el 1er trimestre de curso.

De cualquier asunto significativo que tenga que ver con la

conducta de un alumno, los padres tendrán inmediato

conocimiento, bien por escrito, correo electrónico o teléfono.

Durante todo el curso

Después de la Evaluación

Inicial

Durante todo el curso

Mediación

Tutores
Interposición en los conflictos entre alumnos y entre profesores y

alumnos.

Durante todo el curso

Círculos de mediación
Búsqueda de soluciones pactadas de conflictos entre pares a

través de la formación e intervención de mediadores

Dpto. de Orientación, Jefatura

de Estudios-Dirección

Interposición en los conflictos entre alumnos, entre profesores y

alumnos y entre familia y centro.

Intervienen cuando la gravedad o las características de los hechos

y autores así lo aconsejen.

Formación Dpto. de Orientación, JefaturaSe favorecerá la formación permanente de profesores, alumnos y A programar a inicios de curso
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Permanente de profesores de Estudios-Dirección familias en aquellos temas relativos a la convivencia: Forma de

abordar/manejar conductas disruptivas, positivización del

conflicto…

La P.G.A. Incluirá anualmente actividades de formación, contando

con recursos propios o a través de la participación en las

Convocatorias específicas de las Administraciones públicas y otras

instituciones.

Responsable de la biblioteca

La biblioteca contará con un fondo relativo a la convivencia que

irá aumentando anualmente. La programación general anual de la

Biblioteca deberá incluir un apartado específico a este tema.

A programar a inicios de curso

Formación

de alumnos

Dpto. de Orientación-Tutor

El Plan de Acción Tutorial contempla anualmente un programa de

actividades específicas relacionadas con la convivencia dirigidas al

desarrollo de la madurez de los alumnos, con un valor preventivo

de los problemas personales y del grupo:

La convivencia y el clima social en el centro. Las relaciones

interpersonales. La integración y la participación en la vida del

centro.

La identidad personal, el autoconcepto y la autoestima.

Entrenamiento en habilidades sociales.

A programar a inicios de curso

Dpto. de Orientación
Continuar la formación y entrenamiento de mediadores.
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Protocolos de actuación con

nuevos alumnos

Jefatura de Estudios-Dpto. de

Orientación-Tutor

El Centro tendrá un Plan de acogida de nuevos alumnos que

contemple la integración de nuevos alumnos.
Durante todo el curso

Evaluación y mejora de la

convivencia

Comisión de Convivencia

Reuniones para evaluar la situación de la convivencia en el Centro

y los resultados de aplicación de las Normas de Conducta.

Promover actuaciones que favorezcan la convivencia, el respeto,

la tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento

de deberes, así como proponer las medidas de mejora que

considere adecuadas.

Informar al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar. El informe

contempla, al menos los siguientes apartados:

1. Recogida de información: comportamientos e incidencias más

notables.

2. Medidas adoptadas: De prevención y de intervención.

3. Resolución: Seguimiento y evaluación.

4. Propuestas de mejora.

Al menos 1 reunión por

trimestre.

Al menos 2 veces durante el

curso

Equipo Directivo- Dpto. de

Orientación

Reunión específica para evaluar conjuntamente la situación de la

convivencia en el Centro.

Existirá una comunicación permanente entre el Dpto. de

Orientación y Jefatura de Estudios para abordar los casos

específicos de convivencia que se planteen.

Un miembro del Dpto. de Orientación asistirá a requerimiento de

Jefatura de Estudios a las reuniones semanales del Equipo

Al menos 1 reunión al mes.
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Directivo cuando sea necesario para tratar temas de convivencia.

Tutores

Los profesores tutores revisarán periódicamente en sus grupos el

cumplimiento de las Normas de Conducta y el estado de la

convivencia general del grupo y dedicarán específicamente una

tutoría a revisar el mantenimiento de la limpieza, las mesas y

otros materiales comunes del aula.

Al menos una vez al mes.

Equipos docentes Reuniones para mantener por parte de todo el profesorado de un

mismo grupo, una línea de conducta coherente, uniforme y

sistemática en el tratamiento del orden, la disciplina para evitar

ambigüedades y contradicciones que puedan confundir al

alumnado y propiciar diferentes comportamientos según el

profesor presente.

Al menos 1 vez por trimestre

Juntas de Evaluación Las Actas incluirán apartados específicos relativos a la

convivencia.

4 veces durante el curso

Otros: Reunión de

Delegados con el Equipo

Directivo, reuniones de

Tutores…

Con carácter regular se tratarán asuntos referidos a la convivencia: Estado, propuestas de mejora…
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4.4. Metodología

Con carácter general la metodología empleada será reflexiva a partir de la exposición de la

información  y se establece la puesta en común dialogada y las conclusiones

4.5. Recursos

El Centro cuenta con el material informático y de oficina necesario para el desarrollo de todas las

actividades. Asimismo dispone de las aulas, sala de guardias, sala anexa a la de guardia,

Departamento de Orientación, Jefatura de Estudios , Biblioteca, el Salón de Actos para la

celebración de las mismas.

4.6. Círculo de convivencia y observación de la convivencia

Cada grupo formará su Círculo de convivencia que está formado por: el tutor/a, el delegado,

subdelegado y delegado cultural. De manera semanal y en la hora de tutoría los miembros

intercambiarán opiniones sobre la marcha de la convivencia en el grupo y se adoptarán medidas

para su posible solución.

Es un órgano cuya principal función es observar la convivencia, el grado de cumplimiento de las

normas y hacer propuestas de mejora.

Los alumnos participan a través de las siguientes estructuras:

● Seguimiento periódico del estado de la convivencia por parte del tutor/a con su grupo de

alumnos. Intentamos reforzar al máximo esta estructura por su viabilidad en el Centro.

● Reuniones periódicas de los equipos de delegados y subdelegados de cada nivel con jefatura

de estudios.

● Reuniones periódicas de los Círculos de convivencia de cada grupo y el Departamento de

Orientación.

4.7. Incorporación, renovación y formación de alumnos

Se llevará a cabo periódicamente, al menos una vez durante el curso académico. En el caso de

haberse hecho observaciones que traspasen el ámbito grupal, dicha información se trasladará al

Círculo de convivencia de nivel

Tareas encomendadas:

OBSERVAR SI:

● Algún compañero o alguna compañera está solo/a, aislado/a, es decir, no se relaciona con

otros compañeros.
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● Algún compañero o compañera está siendo marginado, excluido, se le insulta, se le ponen

motes y está siendo objeto de agresiones o burlas reiteradas.

● En clase, los compañeros se respetan los unos a los otros, se aceptan los turnos de palabra, o

si por el contrario, la relación como grupo de compañeros no es buena.

● En el patio o entre clases se dan también estos problemas.

● Grado de cumplimiento de las normas establecidas por el centro

● Clima de trabajo y rendimiento en el grupo

● Estado de la clase, limpieza y mobiliario

OTRAS ACTIVIDADES:

Pedir al tutor o a la tutora un tiempo en la hora de tutoría para comentar al grupo lo que estáis

observando, buscar soluciones conjuntas y observar su grado de cumplimiento.

Buscar soluciones a los problemas mediante el estilo asertivo, excluyendo los estilos agresivos y

pasivos.

Solicitar la ayuda y colaboración del tutor o de la tutora, otros profesores, jefatura de estudios y el

equipo de mediación cuando consideréis que el caso así lo requiere.
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Círculos de Convivencia:                                                                                                Registro de Observaciones:

Fecha:

¿CÓMO FUNCIONA EL GRUPO ?

Algún compañero o compañera está siendo marginado, excluido, se le insulta, se le ponen motes y está siendo objeto de

agresiones o burlas reiteradas.

En clase, los compañeros se respetan los unos a los otros, se aceptan los turnos de palabra, o si por el contrario, la

relación como grupo de compañeros no es buena.

En el patio o entre clases se dan también estos problemas.

● Grado de cumplimiento de las normas establecidas por el centro.

● Clima de trabajo en el aula

Estado de la clase, limpieza y mobiliario

Salud e higiene

¿Estamos utilizando el estilo asertivo para solucionar nuestros problemas ?

Cuestiones prioritarias a mejorar

● ¿ Qué podemos hacer ?

● plan de acción

Reuniones con el tutor/a

Reuniones de los delegados y subdelegados con J.E.

Otros aspectos de interés

Revisiones:

QUÉ HEMOS HECHO QUE HA PASADO VALORACION DE LOS RESULTADOS
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5. NORMAS DE CONDUCTA Y CONVIVENCIA

Los alumnos y sus padres o representantes legales, al efectuar la matrícula oficial en este Centro se

han comprometido aceptar las normas del Centro, recogidas en el Reglamento de Régimen Interior,

y éste en su totalidad.

La obligación de cumplir las normas establecidas en este Reglamento se extiende a todas las

dependencias del recinto escolar. Así mismo, si algún miembro de la comunidad educativa tuviera

una conducta contraria a dichas normas fuera de dicho recinto, bien en actividades extraescolares o

complementarias. Igualmente se podrán corregir todos aquellos actos de alumnos realizados fuera

del recinto escolar cuando tengan su origen o estén directamente relacionadas con la actividad

escolar o afecten a los miembros de la comunidad educativa, o bien porque dichas conductas estén

motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a sus compañeros o a otros

miembros de la comunidad educativa se aplicarán igualmente las medidas correctoras

correspondientes.

En caso de comisión de actos que pudieran ser constitutivos de delito o falta penal, los profesores y

el equipo directivo del Centro tienen la obligación y el deber de poner los hechos en conocimiento

de los cuerpos de seguridad correspondientes o del ministerio fiscal.

5.1.Derechos y Deberes.

5.1.1 Todos los miembros de la comunidad educativa.

Todos los componentes de la comunidad educativa tienen los DERECHOS que les reconocen la

Constitución y las leyes. concretando:

a. El derecho a que sean respetadas su libertad de conciencia y sus convicciones religiosas y

morales, así como su intimidad, dignidad, integridad física y pertenencias personales.

b. El derecho a expresar sus pensamientos, ideas y opiniones en libertad, aunque supongan

discrepancia con los órganos de gobierno, siempre que ello no implique actividad de propaganda

partidista.

c. El derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del Centro, interviniendo en las

decisiones que les afectan a través de sus representantes en los órganos colegiados de gobierno, que

en el presente Reglamento se especifican, elegidos mediante sufragio directo y secreto.
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d. El derecho a ser informados de todos aquellos aspectos que les afecten, tanto en relación con el

funcionamiento y la vida del Centro, como en lo que se refiere a otras instituciones relacionadas con

él y al sistema educativo en general.

e. El derecho a reunirse en el Centro para actividades de carácter escolar o extraescolar previamente

programadas, así como para aquellas otras no programadas a las que pueda atribuirse una finalidad

educativa o formativa, siempre y cuando las disponibilidades del Centro lo permitan.

f. El derecho a utilizar las instalaciones del Centro, con las limitaciones derivadas de la

programación de actividades escolares y extraescolares y con las precauciones necesarias en

relación con la seguridad de las personas, la adecuada conservación de los recursos y el correcto

destino de los mismos.

g. El derecho a que la actividad en el Centro se desarrolle en las debidas condiciones de seguridad e

higiene.

Todos los componentes de la Comunidad Educativa tienen los siguientes DEBERES básicos:

a. Respetar los derechos y libertades de los demás.

b. Dedicarse a su labor específica dentro del Centro.

c. Cumplir las Leyes así como las normas establecidas por la Comunidad Educativa.

d. Colaborar activamente en la organización y gestión del Centro.

e. Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas, morales e ideológicas, así como

la dignidad, la integridad y la intimidad de todos los miembros de la Comunidad Educativa.

f. No discriminar a ningún miembro de la Comunidad Educativa por razón de nacimiento, raza,

sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social.

g. Participar y colaborar activamente para favorecer el mejor desarrollo de la actividad educativa y

de la convivencia en el Centro.

h. Propiciar un ambiente de convivencia positivo y respetar el derecho a no perturbar la actividad

normal del Centro.

5.1.2.  Profesores

Se les reconoce las competencias, funciones y deberes establecidos en la legislación vigente

Además se establecen los siguientes DERECHOS:

a. La libertad de cátedra dentro del respeto a la Constitución y a la legislación educativa vigente.

b. La formación permanente constituye un derecho y una obligación del profesor con la ayuda de la

Administración Educativa.

c. La Colaboración en el diseño y desarrollo del currículo de las etapas, ciclos y cursos en el marco

de la programación docente, gozando de libertad pedagógica y siendo la única autoridad en el aula

dentro de los límites establecidos por el Proyecto Educativo y los Proyectos Curriculares de Etapa.
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d. La investigación científica y pedagógica siendo este una obligación para con la comunidad

escolar.

e. Elaborar las programaciones de aula.

f. Participar en los órganos de gobierno y en las actividades escolares y extraescolares.

g. Recibir información permanente.

h. Disponer de los medios adecuados para realizar sus actividades.

Son DEBERES de los profesores:

a. Respetar y actuar de acuerdo al Proyecto Educativo, a los Proyectos Curriculares del Instituto y a

este Reglamento de Régimen Interior.

b. Educar a sus alumnos atendiendo, especialmente, a los principios educativos y a los objetivos

aprobados por el Instituto, e impartir una enseñanza de calidad.

c. Fomentar la capacidad y la actitud crítica de sus alumnos e impartir una enseñanza exenta de toda

manipulación ideológica y propagandística.

d. Asistir a las reuniones de evaluación, Claustro, departamento y cualesquiera otras convocadas por

la Dirección.

e. Cumplir el horario lectivo con puntualidad y aprovechamiento.

f. Comunicar cualquier cambio en su horario a la Jefatura de Estudios para obtener la necesaria

autorización

g. Controlar la asistencia de los alumnos y comunicarlo a los tutores y Jefatura de Estudios.

h. Recibir e informar a los alumnos y a sus padres o tutores sobre su rendimiento escolar.

i. Atender las consultas y reclamaciones de padres y alumnos.

j. Dar a los alumnos la información sobre su área, relativa a objetivos, contenidos y criterios de

evaluación, según la programación elaborada en el Departamento.

5.1.3. Alumnos

El ejercicio de sus derechos por parte de los alumnos implica el reconocimiento y respeto de los

derechos de todos los miembros de la comunidad educativa.

Cuando no se respeten los derechos de los alumnos, o cuando cualquier miembro de la comunidad

educativa impida el efectivo ejercicio de dichos derechos, el Consejo Escolar y la Dirección

adoptarán las medidas que procedan conforme a lo dispuesto en la legislación vigente, previa

audiencia de los interesados.

Se les reconoce las competencias, derechos y deberes establecidos en la legislación vigente (Real

Decreto 732/1995, de 5 de mayo, B. O. E. 2 de junio). Además se establecen los siguientes

DERECHOS de los alumnos:
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a. La libertad de expresión, sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad

educativa y el respeto que merecen las instituciones de acuerdo con los principios y derechos

constitucionales.

b. A manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educativas que les afecten. Cuando la

discrepancia revista carácter colectivo, la misma será canalizada a través de los representantes de

los alumnos en la forma establecida en este reglamento.

c. A que su rendimiento sea evaluado con plena objetividad.

d. A recibir orientación escolar y profesional para conseguir el máximo desarrollo personal, social y

profesional según sus capacidades, aspiraciones o intereses.

e. A que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en

ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes.

f. A participar en el funcionamiento y en la vida del Instituto, en la actividad escolar y en la gestión

del mismo.

g. A participar, en calidad de voluntarios, en las actividades del Instituto.

DEBERES de los alumnos:

a. El estudio constituye un deber básico de los alumnos y se concreta en las siguientes obligaciones:

● Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los

planes de estudio.

● Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del Instituto.

● Seguir las orientaciones del profesorado en lo referente a su aprendizaje y mostrarle el

debido respeto y consideración.

● Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros.

b. Los alumnos deben respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así

como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

c. Deben actuar de acuerdo al Proyecto Educativo del Instituto y los principios y normas contenidas

en este Reglamento.

d. Cuidar y utilizar los bienes muebles e instalaciones del Instituto y respetar las pertenencias de los

otros miembros de la comunidad educativa.

e. Participar en la vida y funcionamiento del instituto.

f.COVID: en este curso escolar y siguiendo la indicaciones de la Consejería de Sanidad y

Educación , la mascarilla no tiene uso obligatorio ( sólo es obligatorio en el transporte escolar), El

alumnado es libre de llevar mascarilla y no se debe estigmatizar por  dicho uso.
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5.1.4. Padres y tutores legales

Desarrollado por Decreto 136/2002 de 25 de Julio. Los padres y madres, además de los derechos y

deberes establecidos por las leyes vigentes, tendrán los siguientes DERECHOS y

OBLIGACIONES:

a. Velar porque sus hijos cumplan las obligaciones emanadas del presente Reglamento y los deberes

que las leyes establecen para los estudiantes.

b. Deberán justificar por escrito las faltas de asistencia a clase o a las actividades extra escolares de

sus hijos.

c. Deberán justificar la no realización de actividades físicas de sus hijos. Presentarán la justificación

médica correspondiente.

d. Estimularán a sus hijos hacia el adecuado aprovechamiento académico incentivándolos para que

mejoren su rendimiento escolar.

e. Colaborarán con el profesorado en todo cuanto implique la mejora de la convivencia en el centro,

el respeto a las personas y a las instalaciones así como al ambiente de estudio.

f. A recibir información respecto a los objetivos generales que sus hijos deben alcanzar al finalizar

el curso.

g. A ser informados de cualquier tipo de sanción que tramiten los órganos de gobierno del centro,

respecto a sus hijos.

h. A ser recibidos por el tutor/a, profesores, Jefes de Estudios o Director en las horas establecidas y

tras cita previa, para informarse o tratar cualquier asunto relacionado con el proceso educativo de

sus hijos.

i. Promoverán su participación en la gestión del Centro, participando en el Consejo Escolar y en la

Asociación o Asociaciones de padres de alumnos.

j. Participarán y colaborarán en las actividades extraescolares organizadas por los diversos órganos

del Centro.

k. Se interesarán y serán informados sobre cualquier duda sobre el funcionamiento del Centro.

L. Conocerán las faltas de asistencia de sus hijos y las justificarán.

M.Normativa covid : las familias podrán acceder al centro educativo para todas las gestiones

administrativas y académicas de sus hijos/as o tutores legales. Se recomienda pedir cita previa

para las Visitas de Padres/madres (organizar el centro).
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5.2. Normas de convivencia generales del Centro

5.2.1. Respecto al alumnado

a. Sobre la asistencia a clase

a.1. Asistir a clase y justificar adecuadamente las faltas de asistencia en su caso.

a.2. Observar puntualidad en las actividades académicas.

a.3. No abandonar el Centro hasta la finalización de las clases salvo autorización expresa de algún

miembro del equipo directivo.

a.4. Permanecer en el aula durante las horas de clase salvo cuando tenga la correspondiente

autorización de algún profesor

b. Sobre la actitud en el aula

b.1 Respetar y defender, responsable y solidariamente, el ejercicio del derecho al estudio de sus

compañeros y compañeras, evitando, entre otras actitudes, perturbar el desarrollo de la clase con

ruidos, conversaciones y gestos inoportunos.

b.2. Respetar el turno de palabra durante las clases. Para intervenir se pedirá la palabra levantando

el brazo, y se hará uso de ella cuando lo indique el/la profesor/a o quien dirija la dinámica de la

clase.

b.3 Ocupar el sitio TIC asignado o, en su caso, el determinado en cada momento por el profesor o

profesora, sentándose adecuadamente en las sillas y guardando en todo momento una actitud

correcta.

b.4 Realizar las actividades que proponga el profesorado, seguir sus orientaciones en el proceso de

enseñanza aprendizaje y participar en las actividades de clase con interés.

b.5 Llevar a clase los materiales de trabajo de acuerdo con las indicaciones del profesor de cada

asignatura.

b.6 Salvo autorización expresa del profesor/a, no conectar teléfonos móviles, reproductores MP3,

cámaras, tablet...y en general cualquier dispositivo que pueda ocasionar distracciones e

interrupciones en clase, o pueda atentar contra el derecho a la intimidad y la propia imagen de las

personas. Se recomienda no traer a clase este tipo de dispositivos, pues el centro no se hará

responsable de su posible extravío o sustracción.

b.7 Aunque haya sonado el timbre, la clase no concluirá hasta que el/la profesor/a así lo determine.

b.8 Para acceder al aula (si la clase ya ha comenzado), o a cualquier otra dependencia, hay que

llamar a la puerta, solicitar permiso para entrar y sólo hacerlo cuando el profesor lo haya autorizado.

b.9 Cuando un profesor tenga examen, todos los alumnos permanecerán en el aula hasta el final de

la clase
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c. Respecto a los recreos y los intervalos de cambios de clase

c.1 Ningún alumno menor de edad podrá abandonar el Centro durante las horas lectivas ni durante

el recreo salvo autorización expresa de un miembro del equipo directivo.

c.2 Salvo circunstancias climatológicas adversas, durante los recreos los alumnos no podrán

permanecer en las aulas ni en los pasillos. Los profesores cerrarán las aulas.

c.3 No hay práctica de deportes en las pistas deportivas durante los recreos .

C.4.Los recreos COVID : ante el cambio en la normativa , este curso escolar no se hace

necesario organizar al alumnado en sectores, pudiendo circular por todas las zonas

habilitadas para recreos (aire libre).

C.5. Se recomienda al alumnado el aseo de manos de forma frecuente (hábitos de higiene y

salud), zonas habilitadas para ello:entradas al centro, subidas a aulas, en aularios, talleres…

c.6. Los juegos con balones y similares sólo se podrán realizar en las pistas deportivas y en horario

lectivo.

d. Respecto a las relaciones con los demás miembros de la comunidad educativa

d.1 Tratar de forma correcta y considerada a los compañeros/as, no permitiéndose, en ningún caso,

el ejercicio de violencia física o verbal .

d.2 Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y éticas, así como la dignidad,

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

d.3 Practicar la tolerancia, rechazando todo tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza,

sexo, orientación sexual o por cualquier otra circunstancia personal o social.

d.4 Ejercer la solidaridad y practicar el compañerismo.

d.5 Tratar de forma correcta y considerada a todos los miembros de la comunidad educativa.

d.6 Mostrar el máximo respeto y consideración a la autoridad y orientaciones del profesorado.

d.7 Mostrar el máximo respeto y consideración al personal no docente y atender en todo momento

sus indicaciones.

d.8 Respetar las pertenencias de los compañeros y demás miembros de la comunidad educativa.

e. Respecto al uso de materiales e instalaciones

e.1 El alumnado deberá hacer un uso adecuado y respetuoso de las instalaciones, mobiliario y

materiales del Centro, evitando su deterioro.

e.2 El alumnado prestará una especial atención al uso adecuado y respetuoso del equipamiento TIC

del centro

e.3 El alumnado beneficiario del programa de gratuidad de libros de texto/material TIC cuidará de

la adecuada conservación de dichos materiales.
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e.4 El alumnado sólo podrá hacer uso de aquellas instalaciones o materiales del Centro que

correspondan al desarrollo de cada materia y ocasionalmente aquellas otras para las que haya

obtenido la oportuna autorización por parte del profesorado.

e.5 Ningún miembro de la comunidad educativa puede apropiarse de bienes, objetos o documentos

del Centro educativo.

f. Respecto a la higiene y seguridad

f.1 El alumnado sólo podrá ingerir alimentos, golosinas o bebidas durante el recreo y en el patio.

Para el uso de la cafetería (compra de alimentos)el alumnado dispone de buzones por nivel en

la entrada del centro. A primera hora introduce en buzón, bolsa o sobre, con dinero , nombre

del alumno y curso , y con su petición de comida.

La cafetería en el recreo llevará a los dos sectores habilitados para el reparto , la comida de

media mañana solicitada por el alumnado; así como el desayuno del alumnado receptor de

este servicio por parte de la Consejería de Educación.

f.2 El alumnado cuidará de la higiene de cualquier zona del Centro, evitando escupir, ensuciar las

paredes, arrojar agua, papeles, bolsas de plástico, envoltorios, latas de refresco o basura al suelo,

depositando cada tipo de residuo, en especial el papel, en las papeleras habilitadas para su posterior

reciclado.

f.3 Está totalmente prohibido fumar en el Centro.

f.4 Está prohibido traer al centro o consumir alcohol o cualquier tipo de droga, así como el acceso al

centro si se ha procedido a su consumo.

f.5 Todos los miembros de la comunidad educativa deben acudir al centro adecuadamente vestidos

y aseados, por respeto al resto de los miembros de la comunidad educativa.

f.6 Está terminantemente prohibido traer al centro ningún tipo de utensilio, arma o sustancia que

pueda entrañar algún peligro para la integridad física de los miembros de la comunidad educativa.

f.7 Está totalmente prohibido usar el móvil en las aulas sin la autorización del profesorado con fines

educativos , sólo podrá utilizarse en la hora del recreo y está prohibido utilizar cámaras de fotos en

el centro sin autorización del profesorado.

g. Autenticidad documental y testimonial

g.1 Todo el alumnado está obligado a garantizar la autenticidad de la documentación o de los

trabajos que presente, evitando la copia fraudulenta, la apropiación indebida, el plagio, o la

falsificación de documentos, especialmente cuando de ellos derive la valoración académica del

alumno.
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g.2 Todo miembro de la comunidad educativa está obligado a garantizar la autenticidad de la

documentación que presente al Centro como justificantes de cualquier tipo de incidencia en la

asistencia al Centro.

g.3 Todo miembro de la comunidad educativa está obligado a cuidar de la veracidad de cualquier

tipo de información que facilite al personal del Centro, no pudiendo en ninguna circunstancia

suplantar a nadie ni identificarse con el nombre de otra persona.

h. Cumplimiento de las correcciones

h.1 El alumnado está obligado a cumplir las medidas disciplinarias que correspondan a la gravedad

de la infracción de normas que haya cometido.

h.2 El alumnado tiene la obligación de cumplir las medidas correctoras o reparadoras que impongan

los órganos competentes, una vez hayan sido informados sus padres o tutores legales.

5.2.2. Respecto al profesorado

1. Asistir con puntualidad a las clases, reuniones y las distintas actividades contempladas en su

horario personal.

2. Colaborar de forma activa en el cumplimiento de las normas de convivencia del centro y en la

comunicación y corrección de su incumplimiento

3. Tratar a todos los miembros de la comunidad educativa, y en especial al alumnado con respeto y

amabilidad

4. Respetar la personalidad de cada alumno/a, escucharlo e intentar comprenderlo/a y ayudarle.

5. Atender a la diversidad del alumnado adaptando las explicaciones y actividades a sus

necesidades.

6. Atender a las familias que lo requieran en el horario establecido al efecto

7. Controlar la asistencia del alumnado a clase haciendo uso de la aplicación PINCEL EKADE

8. Colaborar con los/as profesores/as tutores/as trasladándose con diligencia la información que se

les demande.

9. Corregir las pruebas y ejercicios sin demoras y analizar los resultados con sus alumnos/as

10. Asumir que su actitud y sus acciones y omisiones pueden ser un ejemplo a seguir por el

alumnado.

11. No utilizar el móvil, ni IPAD ni otros aparatos en horario de clase. QUE NO SEA DE USO

EDUCATIVO.

5.2.3. Respecto a las familias

1. Velar por la asistencia diaria y puntual de sus hijos a clase.
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2. Proporcionar a sus hijos, en la medida de sus posibilidades, los recursos y las condiciones

necesarias para su mejor aprovechamiento académico

3. Estimular a sus hijos para que estudien y realicen sus tareas escolares

4. Participar activamente en las reuniones a las que se convoque y en las actividades que el centro

organice para la mejora del rendimiento escolar de sus hijos

5. Conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos, participar en el mismo y apoyarlo, para

ello es fundamental tener contactos frecuentes con los profesores tutores de los mismos

6. Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, y la autoridad y las indicaciones

educativas del profesorado, de manera muy especial deben evitar desautorizar al profesorado en

presencia de sus hijos.

7. Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.

8. Cuidar de que sus hijos, si son beneficiarios del programa de gratuidad, conserven

adecuadamente los libros de texto de dicho programa

5.2.4. Aulas y otras dependencias del Centro

5.2.4.1. Aulas de grupo TIC

1. Respetar la distribución de puestos según las indicaciones del tutor y profesorado

2. Cuidar el mobiliario e instalaciones y muy especialmente el equipamiento TIC

3. Responsabilizarse de la adecuada conservación y buen uso de su ordenador

4. Mantener limpia la clase en general y la mesa, silla y equipo TIC en particular

5. Respetar los murales y carteles colocados por los compañeros

6. Cuidar y mantener ordenados los materiales de las bibliotecas de aula

7. Utilizar el ordenador sólo bajo la supervisión del profesorado y para aquellas tareas que les

indique

8. No manipular la instalación TIC, si se observa algún deterioro, comunicarlo a los/as responsables

TIC y al profesorado.

5.2.4.2. Laboratorios

1. Respetar la distribución de puestos según las indicaciones del profesorado

2. Cuidar el mobiliario, instalaciones y muy especialmente el equipamiento especial del laboratorio

3. Seguir en todo momento las indicaciones del profesorado en la manipulación de aparatos y

sustancias.

4. Mantener limpia y ordenada la clase en general y las mesas e instalaciones del laboratorio
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5.2.4.3. Aula de Tecnología

1. Respetar la distribución de puestos según las indicaciones del profesorado

2. Cuidar el mobiliario, instalaciones y muy especialmente el equipamiento especial del aula de

tecnología

3. Seguir en todo momento las indicaciones del profesorado en la manipulación de las herramientas

y materiales, respetando las normas de seguridad e higiene en el trabajo y usando los medios de

protección adecuados en cada caso.

4. Mantener limpia la clase en general y las mesas e instalaciones del aula realizando

la limpieza adecuada del puesto al finalizar la clase

5. Colocar las herramientas en su lugar correspondiente después de su uso.

5.2.4.4. Aula de Dibujo

1. Respetar la distribución de puestos según las indicaciones del profesorado

2. Cuidar el mobiliario, instalaciones y muy especialmente el equipamiento especial del aula de

dibujo

3. Seguir en todo momento las indicaciones del profesorado en la manipulación de los materiales

del aula

4. Mantener limpia la clase en general y las mesas e instalaciones del aula realizando la limpieza

adecuada del puesto y de los fregaderos al finalizar la clase

5. Respetar los trabajos, en proceso de realización, de compañeros del curso o de otros cursos. No

cambiar de lugar y cuidar de su conservación.

6. Mantener una actitud tolerante con los dibujos y carteles de compañeros, expuestos en el aula.

5.2.4.5. Aula de Música

1. Respetar la distribución de puestos según las indicaciones del profesorado

2. Cuidar el mobiliario y de manera muy especial los instrumentos musicales del aula

3. Seguir en todo momento las indicaciones del profesorado en la manipulación de los instrumentos

musicales.

5.2.4.6. Aula de Informática

1. Respetar la distribución de puestos según las indicaciones del tutor y profesorado.

2. Cuidar el mobiliario e instalaciones y muy especialmente el equipamiento TIC

3. Responsabilizarse de la adecuada conservación y buen uso de su ordenador

4. Mantener limpia la clase en general y la mesa, silla y equipo TIC en particular
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5. Utilizar el ordenador sólo bajo la supervisión del profesorado y para aquellas tareas que les

indique.

5.2.4.7. Biblioteca

● Este curso escolar abre la biblioteca : uso de lectura y estudio y respetando dicho espacio

para lo que está habilitado.

● Sólo se puede permanecer en la biblioteca bajo la supervisión del profesorado o alumnado

responsable de la biblioteca.

● Cuidar el mobiliario e instalaciones y muy especialmente los libros y revistas.

● No se puede comer .

● No se puede estar entrando y saliendo de la misma.

5.3. Normas de utilización de los servicios, planes y programas ofertados por el centro:

5.3.1. Transporte escolar:

● Subir y bajar de la guagua con el debido orden para no molestar a los demás.

● Durante el trayecto cada alumno/a ocupará el lugar que le haya correspondido evitando

molestar a los demás, manteniendo la compostura adecuada y no distrayendo la atención del

conductor.

● Respetar en todo momento las indicaciones del conductor/a y acompañante y colaborar con

él/ella al pasar lista

● Observar una actitud de cuidado del vehículo y de orden dentro del mismo.

● Bajarse de la guagua y entrar dentro de las dependencias del IES.

● Esperar a la guagua a la salida del centro (14:00h) dentro del centro.

● Normativa COVID (uso obligatorio de mascarilla).

5.3.2. Actividades complementarias y extraescolares

1. Los alumnos deberán mantener en todas las actividades un comportamiento adecuado. Las

normas de disciplina y buen comportamiento que rigen en el centro son igualmente válidas en las

salidas, si bien cabe exigirles aún con mayor razón, dadas las dificultades que ya implican las

actividades fuera del instituto. Antes de realizar la salida, los profesores y profesoras responsables

explicarán al alumnado las normas adicionales de organización y funcionamiento que sean

pertinentes.

2. Los alumnos que no tengan un comportamiento correcto en el centro o en el desarrollo de

actividades extraescolares o complementarias podrán ser sancionados con la pérdida del derecho a

participar en este tipo de actividades
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3. Aquellos alumnos que vayan a realizar una actividad extraescolar que incluya desplazamiento,

deberán traer la correspondiente autorización firmada por sus padres o tutores legales.

4. El alumnado que se haya comprometido a participar en una actividad extraescolar no podrá

posteriormente negarse a realizarla salvo por causa realmente justificada. En caso contrario deberá

asumir las responsabilidades económicas correspondientes.

5. Las visitas culturales y actividades programadas en los viajes son obligatorias para los

participantes.

6. Covid: se realizan actividades complementarias y extraescolares . Estarán sujetas a

cambios según normativa de Sanidad.

5.4. Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección

5.4.1. Conductas contrarias a las normas de convivencia.

Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las normas establecidas

anteriormente y no estén tipificadas como gravemente perjudiciales para la convivencia y, en todo

caso, las siguientes

a)Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase.

b)La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas

al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las Orientaciones del profesorado

respecto a su aprendizaje.

c)La negativa del alumnado en cualquiera de los siguientes casos:

● A abandonar el aula cuando así se lo indique el profesor o profesora que en estos momentos

está impartiendo clase. Siempre a vista del profesor

● A entrar en clase y por el contrario, permanecer en los pasillos u otras dependencias,

desobedeciendo las instrucciones del profesorado o personal no docente.

● Acompañar o ir al lugar que le indique el profesor o profesora de guardia si ha sido

expulsado/a de clase.

● A permanecer en el aula, desobedeciendo las indicaciones del profesor/a y abandonándola

sin permiso.

d) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del

deber de estudiar por sus compañeros.

e) Las faltas injustificadas de puntualidad.

f) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.

g) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa.
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h) Realizar grabaciones de voz, fotos o vídeo de cualquier miembro de la comunidad educativa sin

su consentimiento.

i) La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro siempre que no

llegue a suponer la pérdida de todos los puntos del Carnet de Convivencia.

j) Las manifestaciones públicas que supongan una exaltación de valores contrarios a la tolerancia, el

respeto a los demás y a la diversidad de personas que componen la comunidad educativa,

particularmente si tienen una componente de discriminación por cuestiones de género, sexuales,

raciales, xenófobas, origen social, etc. Cuando su contenido no se deba tipificar como conducta

gravemente perjudicial para la convivencia en el centro.

k) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en

las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. Como regla general, se

considerará que se trata de pequeños daños los que no impidan el normal uso del objeto deteriorado.

2. Si un alumno o alumna llega tarde a clase será admitido/a pero será anotado con retraso en la

aplicación de Pincel Ekade, cada tres retrasos injustificados en el mes, vendrá una tarde

3. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna,

las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus representantes legales si es menor

de edad, acompañadas de la documentación justificativa de la circunstancia que ha provocado la

falta, siempre que sea posible. Las justificaciones se entregarán al profesor tutor del alumno para su

toma en consideración y posterior archivo.

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán en el

plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos

vacacionales establecidos en el calendario escolar provincial.

5.4.2. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia

a) Amonestación oral: Consistirá en avisos verbales o en llamadas de atención sobre la conducta

constitutiva de falta del alumno; en la medida de lo posible se intentará que sea privada. Lo podrá

realizar cualquier profesor o profesora.

b) Comunicación a los padres por teléfono o por vía de SMS : pretende la información e

implicación de los padres en la corrección de las conductas con la mayor inmediatez. Lo podrá

realizar cualquier profesor o profesora.

c) Comunicación a los padres a través de la agenda u otros medios de comunicación que se

considere oportuno: consistirá en solicitar al alumno que comunique a los padres la amonestación

verbal que se le ha hecho sobre la conducta objeto de falta mediante los instrumentos establecidos y

que éstos se den por avisados de la amonestación firmando en dichos instrumentos. El instrumento
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será la agenda del alumno. Con ello se persigue la información y la implicación de los padres en la

corrección de las conductas. Lo podrá realizar cualquier profesor o profesora.

d) Apercibimiento por escrito: Lo realizará el profesor/a DONDE SE PRODUCE LA

INFRACCIÓN utilizando el modelo normalizado disponible al efecto.

e) Privación del recreo: Podrá ser impuesta por un profesor, por un tutor o por un miembro del

Equipo Directivo. Podrá ser motivada por una conducta contraria a las normas de convivencia en

clase o en los tiempos de descanso. Esta corrección se realizará donde el profesor corrector

determine y se responsabilizará de ella.

f) Reflexión escrita: podrá ser impuesta por cualquier profesor del equipo educativo, y su finalidad

será la de hacer que el alumno o alumna analice con detenimiento la conducta que ha motivado la

corrección.

g) Disculpas públicas con compromiso de modificación de conducta: podrá ser impuesta por

cualquier profesor del equipo educativo, y su finalidad será la de hacer que el alumno o alumna

recapacite sobre su conducta y aprenda a asumir la responsabilidad derivada de la misma.

h) Realización de tareas: podrán imponerse para su realización dentro y fuera del horario lectivo y

contribuirán a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño

causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.

PROPUESTA POR EL TUTOR-PROFESORADO Y EQUIPO EDUCATIVO. Visto bueno de la

Jefatura de Estudios.

i) Reposición o pago de materiales dañados: los alumnos que individual o colectivamente causen

daños de forma intencionada o por negligencia a las instalaciones del Centro o a su material quedan

obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación.

Igualmente, los alumnos que sustrajeran bienes del Centro deberán restituir lo sustraído. En todo

caso los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en los términos

previstos en las leyes. Esta corrección debe aplicarla el Jefe de Estudios.

Casos especiales:

1. Materiales puestos TIC

Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia

a las instalaciones TIC del Centro o a su material quedan obligados a reparar el daño causado o

hacerse cargo del coste económico de su reparación. (Debe ser extendido a cualquier tipo de daños

en las instalaciones del centro).

Si no se pudiese determinar el alumno/a o el alumnado, responsable de un deterioro que se estime

intencionado o negligente, o una sustracción, el coste de su reparación o reposición será sufragado

por todo el alumnado que utilice esa clase.
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En el caso anterior, si se tiene la certeza de que el deterioro lo ha realizado un determinado grupo de

alumnos/as, el coste de su reparación o reposición correrá a cargo de dicho grupo.

2. Materiales del programa de gratuidad de libros de texto (ver normas de este programa).

j) Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares o complementarias por un

periodo máximo de 1 semana: Dependiendo de la gravedad de la conducta, la corrección afectará a

una o más actividades. Esta corrección debe aplicarla el Jefe de Estudios.

k) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de 10 días

lectivos: Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. Esta

corrección debe aplicarla el Jefe de Estudios.

k) Derivación al Aula de Convivencia por un plazo máximo de cinco días lectivos: Durante el

tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se

determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. PROPUESTA POR EL

TUTOR-PROFESOR-A-E.EDUCATIVO

l) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de 10

días lectivos: Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. Esta

corrección debe aplicarla el Director que dará cuenta de la misma a la Comisión de Convivencia.

3.- Correcciones por las faltas injustificadas a clase. Privación del derecho a la evaluación continua

en una materia.

1. El profesor de la materia, o en su defecto el profesor de guardia, será quien se encargue de anotar

EN PINCEL EKADE el retraso o la falta, en su caso. El tutor contabilizará los retrasos y

establecerá las faltas de asistencia y /o contra la convivencia, que deriven de su acumulación.

Advertirá al alumno de las consecuencias académicas y disciplinarias de la reiteración de los

retrasos. Y se realizarán los apercibimientos.

5.4.3. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y su corrección

1.- Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las

siguientes:

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la

comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

d) Las manifestaciones públicas graves de contenido xenófobo o racista.

46



e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa,

particularmente si tienen una componente sexual, racial, xenófoba, homófoba, o se realizan contra

alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.

f) Realizar grabaciones de voz, fotos o vídeo, o manipulaciones de las mismas, de cualquier

miembro de la comunidad educativa sin su consentimiento, siempre que resultara ofensivo para la/s

persona/s objeto de dichas grabaciones.

g) Compartir públicamente, en red local y/o Internet, fotografías, vídeos y/o grabaciones de voz de

cualquier miembro de la comunidad sin su consentimiento.

h) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

i) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de

documentos académicos.

j) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las

pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las

mismas.

k) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia

del centro.

l) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro.

m) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia

considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.

2.- Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro prescribirán a los dos

meses contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales

establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia.

5.4. 4. Correcciones de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia

1.- Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en este Plan de

Convivencia, podrán imponerse las siguientes correcciones:

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las

actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o

documentos de los centros docentes públicos.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período

máximo de un mes.

c) Cambio de grupo.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a tres

días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o
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alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el

proceso formativo.

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos e

inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

2.- Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas disciplinarias

previstas en el apartado 1, de lo que dará traslado a la Comisión de Convivencia.

3.- Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, el director o

directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento

del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo

en la actitud del alumno o alumna.

6  PROTOCOLOS PARA LA GESTIÓN DE LOS CONFLICTOS

La Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad ha adquirido el compromiso ante la

sociedad canaria de velar por la mejora de la convivencia en los centros educativos, orientando e

impulsando medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia escolar y la resolución pacífica de

los conflictos. Fomentar un modelo de convivencia que integre y responsabilice, haciendo uso de la

mediación.

6.1. EL EQUIPO DE MEDIACIÓN (COMISIÓN DE CONVIVENCIA)

6.1.1. Justificación e importancia:

La mediación, inspirada en una cultura de paz y de prevención de la violencia, se ha integrado

plenamente en una sociedad plural y participativa.

En el ámbito educativo, la forma que se elija para resolver los conflictos tiene especial relevancia.

La respuesta habitual suele ser la acción-reacción, la sanción o el castigo. Cuando la solución a

determinadas situaciones viene sólo impuesta por un tercero sin que los implicados interioricen las

consecuencias de sus actos, es más difícil que se obtengan cambios, pues no se favorece un proceso

de asunción de responsabilidades, al impedir la búsqueda de soluciones por los propios implicados

para que aprendan y decidan qué conductas son adecuadas o no para vida en sociedad.

La mediación escolar entre pares es un proyecto que pretende que los conflictos se trabajen desde la

empatía, la tolerancia y el respeto del otro, la no violencia y la responsabilidad de los propios actos

y emociones. La convivencia pacífica y enriquecedora en la vida de los Centros educativos cada vez

es más difícil, y la mayoría de los miembros de la Comunidad Educativa viven con preocupación y
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tensión los problemas disciplinarios de violencia que surgen. La mediación invita a mejorar la

convivencia en todo el Centro a través de dos acciones:

a) Preventiva: a través de un cambio en la forma de comunicarse, y de concebir y enfrentar el

conflicto desde un esquema “Ganador-Ganador”, la convivencia general del centro mejora

notablemente.

b) Paliativa: El Equipo de Mediación trabaja con las partes para su reconciliación. Durante el

proceso, las partes se responsabilizan de lo que han provocado, dicho y sentido, y se les da el poder

para que en ellas mismas las protagonistas de sus propios acuerdos.

La mediación es una forma alternativa, (no excluyente ) de resolución de conflictos. En la

mediación el conflicto no se teme ni se evita, sino que se ofrece un espacio donde se pueda trabajar

y positivar. El mediador no es ni juez ni árbitro que decide o impone la solución. Es una persona

externa al conflicto, que en un plano de igualdad con las partes, emplea determinadas técnicas para

conducir el proceso, permitiendo que las partes restablezcan la relación deteriorada, se

responsabilicen de lo que les ocurre y logren alcanzar un acuerdo, en el que ambos sean ganadores,

respecto del conflicto que les ocupa. El papel del mediador es el de crear un espacio de seguridad en

el que las partes puedan hablar de sus sentimientos y trabajar juntos, de forma cooperativa, para

alcanzar un acuerdo satisfactorio para ambos.

La Mediación es una respuesta comprometida en el desarrollo integral de la persona, su capacidad

de vivir con autonomía y con solidaridad, interpretando los conflictos interpersonales, las razones y

los sentimientos que fundamentan las necesidades humanas y comprometiéndose a colaborar en su

satisfacción.

6.1.2. Funcionamiento del Servicio de Mediación (Comisión de convivencia)

ARTÍCULO 1. FINALIDAD

Se crea en el Consejo Escolar del IES Saulo Torón una Comisión de Convivencia, como órgano

encargado de velar por el correcto ejercicio de los derechos y deberes del alumnado y de la

aplicación de las normas de funcionamiento y convivencia.

La corrección de las conductas contrarias a la convivencia estará presidida por el carácter educativo

y recuperador de las medidas adoptadas, procurando desde la propia aplicación de las normas la

mejora de las relaciones de los miembros de la comunidad educativa.

La solución de conflictos se hará primando los principios de intervención mínima y de

proporcionalidad de las medidas. A estos efectos, se procurará agotar cuantas medidas previas

favorezcan la reconducción del conflicto y se aplicará la sanción más grave exclusivamente cuando

la menos grave resulte ineficaz.
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ARTÍCULO 2.- COMPOSICIÓN

La Comisión de Convivencia estará constituida, al menos, por :

● El Director del Centro, como profesor y Presidente del Consejo Escolar, que actuará, a su

vez, como Presidente de la Comisión, El Jefe de Estudios, la Orientadora, la Mediadora

Escolar y la Coordinadora de Convivencia +.

● Hasta dos profesores/as, uno de ellos el Jefe de Estudios, hasta dos padres y hasta dos

alumnos/as, todos ellos miembros del Consejo Escolar y elegidos por éste.

● Actuará como Secretario/a uno de los miembros de la Comisión, elegido entre ellos.

ARTÍCULO 3. ATRIBUCIONES

1. Elaborar y proponer modificaciones al Reglamento de Régimen Interno del centro, que será

sometido a aprobación del Consejo Escolar.

2. Diseño y puesta en práctica de programas e iniciativas de actuación que permitan prevenir,

conocer y mejorar las normas de convivencia del centro.

3. Tener conocimiento del incumplimiento grave o muy grave de las normas de convivencia del

centro y la supervisión de la sanción o sanciones propuestas por el profesor instructor, Director o

Jefe de Estudios, en su caso.

A este fin el competente para sancionar, según la gravedad de la falta cumplimentara una

comunicación que trasladará a la Comisión de Convivencia, ajustada al modelo que se adjunta al

presente Reglamento.

4. Ante una falta tipificada en el Reglamento de Régimen Interno del centro como grave o muy

grave, susceptible de instrucción de expediente disciplinario, la Comisión de Convivencia

canalizará soluciones previas al mismo siguiendo un procedimiento conciliado cuya finalidad sea la

de un pacto para la resolución del conflicto planteado.

5. Elaborar anualmente un catálogo de tareas de mejora relacionadas con la convivencia en el

centro y de los medios para su cumplimiento.

6. La Comisión de Convivencia elaborará una Memoria de actuaciones realizadas durante el curso

académico, dando cuenta al Consejo Escolar.

ARTÍCULO 4. FUNCIONAMIENTO

1.- Para el desarrollo de las competencias atribuidas la Comisión de Convivencia se reunirá una vez

cada semana.

2.- Se podrán convocar reuniones de carácter extraordinario cuando se vaya a iniciar el

procedimiento facultativo de carácter negociado previo a la instrucción de un expediente

disciplinario.

3.- Se reunirá cuando haya que valorar o decidir sobre la sanción de un expediente.
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4.- El quórum necesario para la válida constitución de la Comisión será de la mitad más uno de sus

miembros.

5.- Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de sus miembros.

6.- Actuará en los procedimientos conciliados investida de las mismas facultades que el Consejo

Escolar, razón por la que su refrendo en la finalización conciliada de un conflicto de convivencia

tendrá los mismos efectos que el acuerdo adoptado por el Consejo Escolar para la imposición de

sanciones por el procedimiento establecido con carácter ordinario.

ARTÍCULO 5. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA CONCILIACIÓN.

5.1. CONDICIONES PARA LA TERMINACIÓN CONCILIADA DE UN CONFLICTO

Siguiendo el artículo 69 del, decreto 114/2011, de 11 de mayo podrá solucionarse de manera

conciliada un conflicto de convivencia cuando concurran en el alumno infractor las siguientes

circunstancias:

● Que reconozca la falta cometida o el daño causado.

● Que se disculpe ante el perjudicado, si lo hubiere.

● Que se comprometa a realizar las acciones reparadoras que se determinen y que

efectivamente las realice.

● Que no se dé alguno de los supuestos relacionados en el apartado siguiente.

5.2. SUPUESTOS QUE EXCLUYEN EL PROCEDIMIENTO CONCILIADO

No procederá iniciar el procedimiento conciliado y, por tanto, se iniciará el correspondiente

expediente disciplinario, en los siguientes casos:

1. Cuando, a propuesta del instructor, la Comisión de Convivencia aprecie motivadamente que en la

acción infractora concurren hechos de especial y notoria gravedad.

2. Cuando los padres no realicen la comunicación del procedimiento elegido de acuerdo con lo

establecido en el presente Reglamento o, en su caso, no comparezcan sin causa justificada ante la

Comisión de Convivencia en el día y la hora fijados.

3. Cuando ya se haya hecho uso del procedimiento en relación con el mismo alumno/a por dos

veces en el mismo curso escolar.

4. Cuando haya habido un incumplimiento previo de una sanción por falta grave o muy grave.

5. En el caso de incumplimiento del pacto que haya sido acordado en un procedimiento negociado

anterior, por causas imputables al alumno/a expedientado o a sus padres, si es menor de edad.
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5.3. INICIO DEL PROCEDIMIENTO

1) Previo a la instrucción de un expediente disciplinario por una falta tipificada en el

Reglamento de Régimen Interno como grave o muy grave, el Director o el Jefe de Estudios,

en un plazo no superior a dos días lectivos desde que se tuviera conocimiento de los hechos,

asignará un instructor y se notificará a los padres del alumno/a expedientado la

comunicación de la apertura del expediente con la posibilidad de acogerse a la tramitación

conciliada.

2) Los padres afectados se personaran en el centro (o por escrito firmado), en el plazo de dos

días lectivos siguientes a la notificación.

3) Los padres del alumno/a podrán optar por:

Un procedimiento conciliado cuya finalidad es solventar el conflicto mediante un pacto con

el alumno/a y sus padres, en el que intervendrá la Comisión de Convivencia. En este caso,

los padres cumplimentarán el modelo que aparece en el Anexo II.

La elección del procedimiento negociado y su desarrollo está supeditada a la inhibición que

por la gravedad de la falta en cuestión pueda estimar la Comisión de Convivencia a favor de

un expediente disciplinario.

4) El procedimiento disciplinario mediante la instrucción del correspondiente expediente.

5) De no comunicar, en el plazo fijado, a la Dirección del centro la opción elegida por los

padres, se entenderá que se opta por el procedimiento disciplinario ordinario, sirviendo

como acuerdo de incoación del expediente la notificación enviada a los padres. El

expediente disciplinario seguirá sus trámites en los términos del Reglamento Interno del

Centro o en su defecto, del Decreto de derechos y deberes.

6) En caso de que la opción elegida fuera la del procedimiento negociado, se convocará a la

Comisión de Convivencia y a los implicados en el plazo de cinco días lectivos, para estudiar

los hechos y desarrollar el procedimiento en presencia de los convocados.

5.4. DESARROLLO DE LA CONCILIACIÓN ORDINARIA

1) Reunida la Comisión de Convivencia con las partes implicadas en el día y hora fijados, el

instructor leerá la descripción de los hechos que son objeto del procedimiento y recordará

que se está ante un procedimiento conciliado al que se han sometido voluntariamente, y que,

de la misma manera, acatarán el acuerdo que del acto se derive. Asimismo, se advertirá al

alumno o a sus padres que las declaraciones realizadas formarán parte del expediente

disciplinario ordinario en el supuesto de no alcanzarse la conciliación.

2) Tras la lectura se dará la palabra a las personas que imputan la o las faltas, las cuales

describirán los hechos.
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3) La Comisión de Convivencia podrá, en cualquier momento del procedimiento, recabar

aclaraciones de las partes sobre los hechos.

4) Finalizadas las intervenciones, el instructor precisará el tipo de falta en función de los

hechos y del nivel de responsabilidad y la sanción aplicable, en sus diferentes grados, según

el Decreto de derechos y deberes.

5) La Comisión de Convivencia pasará a continuación a deliberar sobre las opciones de

acuerdo conciliado y, de manera significativa, a contrastar con el alumno y sus padres su

disposición a asumir aquellas tareas que se estimen más adecuadas, cuando ésta sea la

sanción propuesta.

6) La Comisión de Convivencia valoradas las declaraciones efectuadas, las circunstancias de la

falta, las condiciones del alumno y, en su caso, la aceptación de las disculpas por el ofendido

propondrá al alumno implicado el cumplimiento de una sanción concreta de las previstas

para las faltas graves o muy graves pero al menos en un grado menor, dentro de los tipos de

sanción que corresponden a la falta en cuestión.

5.5. FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

1) Aceptada por el alumno la medida correctora y los medios para su realización, estos

extremos se recogerán por escrito y serán suscritos por los padres del alumno/a,

comprometiéndose con ello a su cumplimiento, con la cumplimentación del anexo III.

2) De no haber acuerdo, se continuará el procedimiento por los trámites de expediente

disciplinario, previstos en el Decreto de derechos y deberes.

3) Este procedimiento se tramitará en el plazo de quince días lectivos desde la fecha de

aceptación por parte de la Comisión de Convivencia de la terminación conciliada.

Transcurrido este plazo o desde el momento en que se haya constatado el fracaso de la

conciliación, se reanudará el cómputo de los plazos previstos para el procedimiento

ordinario.

5.6. ACTUACIONES Y FUNCIONES DEL INSTRUCTOR Y DEL MEDIADOR

5.6.1. Las actuaciones de mediación. El instructor y el mediador.

1. De acuerdo con el artículo 70 del Decreto de derechos y deberes del alumnado, el Director del

centro asignará la gestión de una situación de conflicto a un instructor, cuando estime que en un

hecho que altere la convivencia existen indicios de conducta sancionable, una vez conocidas las

circunstancias del caso concreto a partir de la información previa disponible. Este instructor único

será quien tramite el expediente disciplinario con independencia de que concluya por conciliación o

por el procedimiento ordinario.
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2. Sin perjuicio de lo establecido con relación al instructor, cualquier otro miembro de la comunidad

educativa podrá actuar como mediador en una situación de conflicto, siempre que así se contemple

en el Reglamento de Régimen Interior en el que el Consejo Escolar concretará las normas aplicables

a cualquiera de los métodos de conciliación adoptados.

Esta mediación podrá articularse a través de las modalidades que el centro fije, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 69 del presente reglamento. En todo caso, siempre se respetarán las

condiciones y requisitos mínimos previstos en esta Orden y sólo se aplicarán estos modelos

alternativos una vez acordada su incorporación al Reglamento de Régimen Interior.

3. Teniendo en cuenta, con carácter previo, las salvedades establecidas en el artículo 69 de la

presente Orden, el instructor de un expediente disciplinario podrá proponer a la Comisión de

Convivencia su terminación conciliada, independientemente de que se incoe por falta grave o muy

grave, bien siguiendo el procedimiento previsto, bien con arreglo a los procedimientos internos

determinados previamente en el Reglamento de Régimen Interior del centro. La aceptación de la

citada propuesta determinará la suspensión del cómputo de los plazos a que alude el artículo 69 del

Decreto de derechos y deberes.

5.6.2. Funciones del instructor y del mediador.

1. El instructor tendrá las siguientes funciones cuando intervenga en la tramitación conciliada de

una situación de conflicto:

a) Practicar cuantas diligencias estime pertinentes para la comprobación de los hechos y la

responsabilidad del alumno en su comisión.

b) Custodiar los documentos y efectos puestos a su disposición por causa de un conflicto de

convivencia.

c) Intervenir en el proceso de mediación cuando el procedimiento elegido por el centro sea el

regulado en los artículos 8 y siguientes de esta Orden.

d) Proponer al Director el archivo de lo actuado, si con las averiguaciones realizadas estima que no

existe acción sancionable.

e) Proponer a la Comisión de Convivencia la sanción aplicable y las medidas reparadoras

pertinentes, previamente acordadas con el alumno con la intervención del mediador, en su caso.

f) Asistir al mediador y prestarle todo el apoyo que precise, en caso de que esta figura actue para la

solución de conflictos de convivencia.

g) Mediar directamente en la solución del conflicto, cuando así lo establezca el Reglamento de

Régimen Interior del centro.

h) Dar cuenta a la Comisión de Convivencia de la gestión de un conflicto concreto cuando así le

fuera solicitado.
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El instructor supervisará siempre la conciliación del conflicto cuando el centro haya articulado la

posibilidad de que haya mediación por cualquiera de las formas establecidas en su Reglamento de

Régimen Interior, velando especialmente porque, en todo caso, se respeten las necesarias garantías

de imparcialidad, diligencia, tratamiento educativo y confidencialidad.

2. El mediador, cuando participe, intervendrá de manera activa, procurando encauzar conciliada

mente el conflicto con estrategias educativas y de acercamiento entre las partes. El Consejo Escolar

del centro determinará cómo se puede contar con la opinión y el parecer de quienes sean o hayan

sido mediadores a la hora de establecer acciones de carácter preventivo en materia de convivencia.

6.2. ACTUACIÓN DEL EQUIPO DE MEDIACIÓN

El plan de actuación del servicio de mediación deberá contener, al menos los siguientes apartados:

● Conflictos susceptibles de mediación, en función de los miembros de la comunidad

educativa implicados, siendo siempre contemplado el conflicto entre alumnado.

● Formas de solicitar o acceder al servicio.

● Lugar y horario en que se realiza el servicio (procurando facilitar la participación efectiva de

los distintos agentes educativos).

● Cuadro o listado de personas mediadoras.

● Coordinación del equipo de mediación, en su caso.

● Documentación del servicio.

● Código deontológico del equipo de mediación.

● Demanda del servicio: los alumnos/as como el profesorado en general podrán acudir

directamente al departamento de Orientación, previo conocimiento de los tutores, o bien

solicitar este servicio a través de los tutores, un profesor, el Equipo Directivo, etc…, que a

su vez acudirá al Departamento de Orientación, COMISIÓN DE CONVIVENCIA -EGC

que se encargará de la asignación de fecha y lugar para la mediación.

● Se llevará un control de las mediaciones realizadas ( archivo de los casos y acuerdos

alcanzados )

● Informar al Equipo Directivo y, si así lo pidiera, al Consejo Escolar, de los casos y acuerdos

de mediación.

● Organizar reuniones de valoración periódicas entre los miembros del Equipo de Mediación,

así como sesiones de formación a lo largo del curso de los mediadores en función y de los

futuros mediadores.

● Organizar la elaboración de la documentación necesaria para el funcionamiento del Equipo.

● Elaborar una memoria al final de curso y presentarla al Consejo Escolar.
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6.3. RENOVACIÓN Y FORMACIÓN DE LOS MIEMBROS
● La formación de los miembros del Equipo de Mediación se hará periódicamente,

realizándose una convocatoria para encontrar voluntarios para formarse y ser mediadores, al

menos una vez en el año escolar.

● Quienes quieran incorporarse al EM pasarán por una etapa de formación siendo sus

formadores los mediadores en función en ese momento u otros anteriores, o bien monitores

externos.

o Con independencia de esta etapa de formación inicial, se potenciará la realización de

actividades de refuerzo o profundización en mediación para todos los miembros del

Equipo, tanto los que estén realizando esas labores como los futuros mediadores, como

un sistema de formación continua.

7. PROCEDIMIENTOS Y PROTOCOLOS A SEGUIR CUANDO SE

VULNERAN LAS NORMAS DE CONVIVENCIA

7.1. Protocolo a seguir para la corrección de algunas faltas contra las normas de convivencia

frecuentes

7.1.1. Suspensión del derecho de asistencia a clase de un alumno. Proceder a su inclusión al

Aula de Convivencia.

En el caso de las conductas frecuentes que perturbe levemente el normal desarrollo de la clase y

similares, la expulsión de clase sólo se aplicará cuando se hayan agotado otros medios y realizado el

protocolo a tal fin.

a) Se deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta corrección.

● El profesorado no deberá llevar a la práctica esta medida hasta no contar con la presencia de

un profesor/a de guardia, en su caso requerirá su presencia a través de un alumno/a. En el

caso de que no se encuentre al profesor de guardia no se podrá proceder a la expulsión, salvo

que la gravedad del caso sea tal que requiera la presencia del Jefe de Estudios o de un

miembro del equipo directivo.

● El alumno o alumna no abandonará el aula sin llevar los materiales de trabajo de la materia

en cuestión.

● El profesor/a de guardia tendrá la responsabilidad de la custodia del alumno/a y cuidará de

que continúe con el trabajo de clase hasta la finalización de la misma o Aula de Convivencia

o zona habilitada en los pasillos( zonas pares e impares).
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b) Deberá informar por escrito al tutor-a y al Jefe de Estudios en el transcurso de la jornada escolar

sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. Asimismo, el profesor donde se produjo la

incidencia y en segundo lugar el tutor-a deberá informar de ello a los representantes legales del

alumno o de la alumna.

● El profesor/a que imponga esta corrección deberá anotarlo en su unidad personal, y además

utilizará el modelo normalizado disponible para este fin para comunicarlo al tutor y al jefe

de estudios. Este modelo normalizado contempla la fecha, hora, materia, profesor/a y motivo

de la corrección a juicio de éste/a, así como la alegación que el alumno o alumna manifieste

sobre su conducta, ésta última se realizará en impreso aparte (que después se adjuntará al del

profesor) debiendo ser el profesor de guardia responsable del *Aula de Convivencia /o en

zona habilitada en los pasillos( zonas pares e impares) el que se encargue de que el

alumno cumplimente dicho documento durante el periodo de expulsión .El profesor-a ,

tutor-a comunicará, lo antes posible, esta circunstancia a los padres o tutores legales

haciendo uso de PINCEL EKADE , por teléfono o por escrito cuando esto no sea posible.

(*Se encargará de la salida del aula normal de clase el profesor de guardia de pasillo ,

que atenderá al alumno en las inmediaciones de la guardia, para dialogar y relajar al

alumno y pueda en el menor tiempo posible su inclusión al aula).

7.1.2. Privación del recreo

En caso de que el profesor-a considere necesario tomar esta medida correctora ante una conducta

contraria a las normas de convivencia, se procederá del siguiente modo:

a) Será el mismo profesorado quien se responsabilice del alumno o grupo de alumnos que son

sancionados, en el espacio del centro que él mismo determine.

b) Se respetará el derecho a desayunar del alumno permitiéndole salir, al menos 5 minutos antes del

tiempo de finalización o como estime oportuno.

c) En caso de que el profesor -a que ha impuesto la sanción- no acuda al lugar acordado con los

alumnos, el profesor-a de guardia de recreo no está obligado a hacer cumplir dicha sanción.

d) Si por un motivo urgente el profesor-a debiera ausentarse en algún momento, requerirá la ayuda

de un profesor de guardia de recreo.

7.1.3. Privación del derecho a permanecer en el patio durante el recreo por faltas cometidas

durante el mismo.

Será el profesor de guardia el que imponga esta sanción y se responsabilizará del alumno/a en

cuestión.
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7.1.4. Conductas contempladas en el apartado 6.3.1. c): Negativa explícita a abandonar el

aula, entrar a clase o acompañar al profesor/a de guardia.

En cualquiera de estos 4 casos, o circunstancias similares, el profesorado actuará siguiendo las

siguientes pautas:

Ante la primera negativa del alumno se procurará no perder en ningún momento la calma y se le

advertirá de forma clara que si persiste en su actitud de desobediencia podrá ser sancionado con 3

días de expulsión del centro. En el caso de que el alumno cambie de actitud y siga las indicaciones

del profesor se anotará esta incidencia en el cuaderno de profesor-a o parte de incidencia

especificando dicho cambio de actitud. En el caso de que el alumno-a modifique dicha actitud se

recabará la presencia del profesorado de guardia o si fuera necesario del jefe de estudios u otro

miembro del equipo directivo que se hará cargo de la situación, en este proceso se procurará evitar

la magnificación del incidente.

Como norma general, y siempre que no haya llegado a ser considerada una conducta gravemente

perjudicial para la convivencia, esta conducta será sancionada con la expulsión del centro durante 3

días lectivos.

7.1.5. Reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia Se actuará en general

como sigue:

● Aula de Convivencia / Zona habilitada en los pasillos (zonas pares e impares).

● Expulsión del centro por un periodo máximo de 3 días lectivos

A los efectos anteriores se tendrán en cuenta los posibles puntos que recupere el alumno o alumna.

7.2. Registro y seguimiento de las conductas objeto de corrección

1. El registro de las conductas contrarias a la convivencia en el centro se realizará siempre que sea

posible a través de pincel ekade, registro personal , drive , parte de incidencia u otros que estime el

centro, bien sea por el profesor-a  en su clase o por los profesores de guardia.

2. Al margen de este registro, y cuando la gravedad de la conducta lo requiera será obligado en el

caso de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, o cuando no sea posible hacerlo

en los medios antes mencionados, se utilizará la comunicación escrita al tutor-a o al jefe de estudios

.

3. El tutor/a consultará con frecuencia la aplicación de pincel ekade, drive ... y obtendrá un informe

escrito, al menos mensual, de los alumnos que tengan faltas-incidencias anotadas .Estos informes,

junto a los que haya recibido por escrito de los profesores del grupo, se guardarán, agrupados por

alumno, en una carpeta dedicada al efecto. En dicha carpeta se guardará también copia de todas las

comunicaciones realizadas a los padres y el registro y copia en su caso de las correcciones que se
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hayan impuesto. Las carpetas de cada grupo se guardarán todas juntas en la sala de Jefatura de

Estudios en el lugar indicado para ello, a disposición de los miembros del Equipo Educativo,

Departamento de Orientación , EGC y Equipo Directivo.

7.3. Principios generales de las correcciones y las medidas disciplinarias. Circunstancias

atenuantes y agravantes. Ámbitos de las conductas a corregir.

7.3.1. Principios generales de las correcciones

1. Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia

habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto a los derechos del

resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad

educativa.

2. En todo caso, en las correcciones de los incumplimientos de las normas de convivencia deberá

tenerse en cuenta lo que sigue:

a) Ningún alumno o alumna podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, ni, en el

caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad.

b) No podrán imponerse correcciones, ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a

la dignidad personal del alumnado.

c) La imposición de las correcciones previstas en este Plan de Convivencia respetará la

proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a la mejora de su

proceso educativo.

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones deberá tenerse en cuenta la edad del alumnado,

así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los

informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los

representantes legales del alumno o de la alumna, o a las instituciones públicas competentes, la

adopción de las medidas necesarias.

7.3.2. Circunstancias atenuantes y agravantes

1. A efectos de la gradación de las correcciones, se consideran circunstancias que atenúan la

responsabilidad:

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación

espontánea del daño producido.

b) La falta de intencionalidad.

c) La petición de excusas.

2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:
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a) La premeditación.

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora.

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y compañeras

de menor edad o a los recién incorporados al centro.

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones

ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra

condición personal o social.

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de demás miembros de la

comunidad educativa.

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la

comunidad educativa.

g) El tener cumplidos 16 años.

7.3.3. Ámbito de las conductas a corregir

1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Plan de Convivencia, los actos

contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el horario

lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades complementarias o extraescolares.

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier

medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas

con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal.

7.4. Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias

7.4.1. Procedimiento general

1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente

Plan de Convivencia, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna.

2. Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de

asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) previstas para las

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, y el alumno o alumna sea menor de edad,

se dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales.

3. Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras g), h) i) y j) para las

conductas contrarias a las normas de convivencia, deberá oírse al profesor o profesora o tutor o

tutora del alumno o alumna.

4. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas.

5. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar al jefe de estudios y,

en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas contrarias a las
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normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los padres,

madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones y medidas

disciplinarias impuestas.

7.4.2. Reclamaciones

1. El alumno o alumna, sus padres, madres o representantes legales, podrán presentar en el plazo de

dos días lectivos una reclamación contra las correcciones o medidas disciplinarias impuestas, ante

quien las impuso.

7.5.  NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

7.5.1. Horario del Centro. Entradas y salidas.

El horario lectivo del turno de mañana comienza a las 8’00 h y se prolonga hasta las 14’00 h. Esta

jornada está dividida en clases de 55 minutos de duración y un recreo de 30 minutos, que se sitúa

después de la 3ª hora.

La puntualidad de los alumnos en la entrada y salida de las clases y su comportamiento correcto en

los pasillos y dependencias del centro, se conseguirá, en buena medida, con la puntualidad por parte

del profesorado y con una adecuada actuación de los profesores de guardia.

Los alumnos esperarán a su profesor durante un tiempo mínimo de 5 minutos, y en caso de que éste

no acuda, el delegado avisará al profesor de guardia o a jefatura de estudios.

7.5.2. Entradas del alumnado.

La puerta principal del Centro quedará cerrada a las 08:10h.

El alumnado que llegue después de las 8:15 hora límite de entrada, deberá entregar un justificante

donde explique el motivo del retraso. Dicho justificante deberá ser cumplimentado y firmado por

uno de sus padres o tutores. En caso de no traer el justificante, el alumno/a permanecerá en un aula

destinada a ello con el profesorado de guardia .

En cualquier caso, queda a criterio DE PROFESORES DE GUARDIA-TUTOR-A O de la Jefatura

de Estudios la obligación del alumno que se ha retrasado de forma reiterada, a recuperar el tiempo

perdido tras finalizar la jornada lectiva u otro día.(17.00 A 18.30 H)

En la primera hora se puede considerar retraso a partir de 5 a 8 minutos, quedando constancia de

este hecho en el parte diario de primera hora y en las anotaciones del profesor

correspondiente(pincel ekade). La reiteración de los retrasos puede ser considerada como falta leve,

y, por tanto, ser objeto de sanción.
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7.5.3. Salidas del alumnado.

El alumnado tiene terminantemente prohibido salir de las dependencias e instalaciones del Centro

durante la jornada lectiva, sin el consentimiento de sus padres o tutores y sin el permiso del

profesorado de guardia o del equipo directivo.

7.6. NORMAS DE CENTRO Y DE AULA.

7.6.1. Comportamiento en el centro.

El comportamiento en el centro está guiado por el respeto a las instalaciones y a todos los miembros

de la comunidad educativa: profesorado, personal no docente, alumnado y familias.

Durante el período de clase no se podrá salir del aula a no ser que exista alguna urgencia y siempre

con autorización del profesor/a.

En los desplazamientos por el centro se tendrá en cuenta que hay más personas trabajando por lo

que se evitarán los gritos, alborotos, etc.

El alumnado no podrá permanecer en los pasillos, patio o en aulas diferentes a la asignada a su

grupo, sin el consentimiento del profesorado de guardia.

No pueden ir a la cafetería en tiempo de clase ni en los descansos, y sólo les está permitido hacer

encargos o bajo supervisión de un profesor de guardia por causas mayores.

Es un derecho de todos los miembros de nuestra comunidad escolar poder disfrutar de las

instalaciones y dependencias del Centro en perfecto estado de limpieza, por tanto, es un deber para

todos respetar la limpieza y el orden en todas las instalaciones.

Como norma general, se debe mantener la limpieza en las aulas, pasillos, baños, patio etc., por lo

que se considera falta de disciplina el escribir, rayar o maltratar por cualquier medio el mobiliario,

paredes y materiales, así como arrojar papeles o desperdicios en cualquier lugar que no sea el

habilitado para tales fines (papeleras).

No está permitido en las aulas ni en otras dependencias del centro cubrirse la cara o cabeza, salvo

cuando sea necesario para desarrollar actividades complementarias o deportivas que requieran el

uso de gorras, gafas o cualquier otro tipo de atuendo.

7.6.2. Comportamiento en el aula.

Es un deber de los alumnos respetar al profesor y a los compañeros, mostrar interés por aprender,

seguir con atención y aprovechamiento las orientaciones y explicaciones del profesor, las

intervenciones y aportaciones de sus compañeros, así como mostrar interés en su propio trabajo

personal.
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Al entrar en el aula, los alumnos guardarán silencio y adoptarán una actitud y compostura adecuada

para comenzar el trabajo. Se sentarán correctamente y permanecerán atentos a las explicaciones e

indicaciones del profesorado.

El alumnado ha de tener el material preparado en los primeros 5 minutos del inicio de clase. A los

alumnos que acudan a clase sin los materiales necesarios para realizar una labor provechosa (libros,

cuadernos, lápices y bolígrafos, material de dibujo, ropa deportiva, etc.), se les podrá mandar la

realización de un trabajo alternativo y se informará al Tutor y/o Jefe de Estudios para que adopten

las medidas que consideren oportunas. Nunca se expulsará de clase a un alumno por ese motivo.

Son normas básicas de comportamiento no permanecer en las aulas sin autorización, no gritar o

llamar a algún compañero desde las ventanas, no comer en el aula.

Los alumnos no abandonaran el aula hasta que el profesor/a lo autorice, aunque haya sonado el

timbre.

En caso de exámenes, los alumnos no podrán salir del aula hasta que termine la clase.

Queda terminantemente prohibido hacer uso de teléfonos móviles. El Centro dispone de dos líneas

de teléfono y una de fax que podrán ser utilizadas en cualquier momento. Si algún alumno necesita

recibir una comunicación exterior importante, se les puede llamar a alguno de los dos números de

teléfono y se les transmitirá el mensaje. Si necesita realizar alguna llamada al exterior podrá hacerlo

desde alguno de los teléfonos situados en los despachos del equipo directivo.

No está permitido jugar a las cartas ni en las aulas ni fuera de ellas durante el recreo.

Igualmente no está permitido el uso de aparatos musicales, TABLET ...cualquier otro aparato

electrónico que produzca distracción. Sólo podrán usarse durante los recreos. Cuando se trate del

uso de aparatos para capturar imágenes, su uso quedará restringido a aquellos momentos puntuales

en los que se desarrollen actividades lúdicas o en aquellos casos en los que se haga un uso no

pernicioso de dicho aparato.

Si durante la jornada lectiva, y en especial durante alguna clase, un alumno hace uso del teléfono

móvil o se produce una conexión sonora de éste, o de cualquier otro aparato electrónico, el profesor

se lo requerirá y lo entregará en Jefatura de Estudios. El aparato se devolverá la primera vez al

alumno y la siguiente se devolverá a los padres o representantes legales del alumno.(Libro de

registros de móviles).

Las faltas de actitud en clase, las interrupciones por hablar con un compañero, levantarse sin

permiso, la falta de trabajo o cualquier otra actividad que perjudique el desarrollo de la clase y que

no constituyan una falta mayor, serán corregidas por el profesor. Si el profesor/a solicita a un

alumno/a que abandone el aula, este lo hará inmediatamente, dirigiéndose al profesor de guardia.

Posteriormente, el profesor deberá anotar el hecho en pincel ekade y comunicarlo al tutor/a para que
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mantenga una entrevista con el alumno/a y ponga el hecho en conocimiento de su familia o parte de

incidencias(profesor de la incidencia)

Se considera falta grave negarse a salir del aula, no acudir al profesor de guardia o al Jefe de

Estudios, o no regresar al aula si así le fuese indicado.

7.6.3. Faltas o ausencias masivas.

Las faltas colectivas, entendiendo como tales aquellas en las que se produce el absentismo de más

del 60% de los alumnos de un grupo, serán consideradas como faltas graves y se pondrán en

conocimiento de la Jefatura de Estudios. El profesor encomendará trabajos de recuperación a los

alumnos que no han asistido.

Si el grupo fuera reincidente el Consejo Escolar podrá decidir la supresión de las actividades

extraescolares y/o complementarias que estuviesen fijadas para realizar en el trimestre.

Particularmente se le anotará a cada alumno las faltas de asistencia a que haya habido lugar.

Ante la realización de una actividad complementaria, los alumnos que no participen tienen la

obligación de asistir a clase o justificar oficialmente la ausencia. Si dejan de hacerlo, se les

sancionará con la supresión de cuantas actividades extraescolares y/o complementarias tuviesen

fijadas para realizar durante el trimestre.

7.6.4. Inasistencia a clase o a exámenes en bachillerato.

Con demasiada frecuencia, un número considerable de alumnos y alumnas faltan a determinadas

horas para preparar exámenes. Ello provoca una perturbación en el desarrollo de las clases a las que

no se asiste por lo que dicha ausencia se considerará como conducta contraria a las normas de

convivencia.

La Jefatura de Estudios junto con los tutores y profesorado vigilará estas situaciones y amonestará

por escrito al alumnado que actúe de esa forma e impondrá, si ha lugar, las sanciones oportunas.

La inasistencia del alumnado a un examen solamente quedará justificada mediante un informe

médico.

Será la Jefatura de Estudios y el profesorado en cuestión quienes se pronuncien sobre la posibilidad

o no de realizar un nuevo examen. En el caso de que se considere la realización del examen, se

optará por hacerlo otro día a propuesta del profesorado implicado o lo hará en período de

recuperación, y si se estima la no realización del examen, este hecho se tendrá en cuenta en el

proceso de evaluación del alumno.

Los exámenes pueden ser cambiados en la franja horaria de un mismo día lectivo por

ausencia de alumnado que se ha quedado en casa para estudiar para dicho examen en

perjuicio del resto del alumnado que ha venido al centro (jefatura de estudios/dirección).
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7.7. Personal no docente.

El personal no docente del Centro está integrado por los conserjes, las administrativas, el

subalterno, personal de limpieza y la bibliotecaria.

El personal no docente del Instituto colabora en el buen funcionamiento del Centro y están siempre

a disposición de los órganos de gobierno y del profesorado.

Los alumnos tratarán a los miembros del personal no docente con educación y respeto, valorando el

trabajo que realizan y aceptando sus indicaciones.

La misión de los conserjes, entre otras, consiste en cuidar las instalaciones, ocuparse de las entradas

y salidas, TELEFÓNOS, CORREOS, informar a las personas que acudan al Centro, impedir la

entrada a quienes sea procedente y colaborar con los profesores de guardia o el equipo directivo en

el control del centro.

Al principio de cada curso, los profesores solicitarán a los conserjes un juego de llaves de las aulas

que se les ha asignado. Al finalizar el curso se los devolverán a los conserjes.

El personal subalterno se encarga de comprobar la seguridad de todas las instalaciones y de su

puesta a punto al inicio de las actividades de cada jornada.

El personal de limpieza contribuye también con su trabajo al buen funcionamiento del Centro por

lo que su función debe ser respetada por todos. Deberán informar a la dirección del Centro siempre

que constaten en algunas de las dependencias del Centro abusos en cuanto a suciedad, destrozos o

desorden en el material.

El personal administrativo ejerce su tarea en la Secretaría y atenderá al público durante las horas

reglamentarias.

7.8. Asociaciones.

Las Asociaciones de Estudiantes, Padres y Madres de alumnos y Profesores, constituidas según la

Ley, poseen libertad de reunión siempre que no perturben el normal desarrollo de la actividad del

Centro.

Las reuniones deberán ser comunicadas con 24 horas de antelación, por escrito u oralmente, a la

Dirección del Centro.

Toda restricción de la libertad de reunión deberá estar suficientemente justificada y puesta en

conocimiento del Consejo Escolar.

65



7.9. Utilización de las dependencias y materiales del Centro fuera del horario lectivo.

Los miembros de la Comunidad Educativa tienen derecho a utilizar las dependencias, instalaciones

y materiales propios del Centro fuera del horario lectivo. Ahora bien, la utilización de los mismos se

permitirá siempre y cuando se cumplan tácitamente las siguientes normas:

1. Siempre deberá solicitarse la autorización (verbalmente o por escrito) a la Dirección del Centro,

siendo ésta la responsable de llegar a un acuerdo con la persona o personas interesadas. (Ver anexo)

2. Deberá existir siempre un responsable último que figurará como encargado de velar por la

limpieza, correcta utilización de los materiales y orden en la dependencia utilizada. Este

responsable deberá comunicar a la Dirección aquellas incidencias que se hayan dado en la actividad

desarrollada. Asimismo será el encargado de reponer los posibles desperfectos que se puedan

producir cuando se considere que son producto de un uso inadecuado del material o de las

dependencias.

3. Existe la posibilidad de que el material del Centro sea utilizado fuera de sus dependencias por

aquellas asociaciones u organizaciones que previamente y por escrito lo soliciten y se comprometan

a su guarda y reposición en caso de extravío o rotura. La autorización será dada exclusivamente por

la Dirección del Centro.

4. Igualmente los organizadores o usuarios autorizados asumirán las responsabilidades laborales y

de seguridad del personal contratado.

7.10. Procedimientos y protocolos a seguir cuando se vulneran las normas de convivencia

7.10.1. Registro y seguimiento de las conductas objeto de corrección

1. El registro de las conductas contrarias a la convivencia en el centro se realizará siempre que sea

posible a través de las unidades personales de cada profesor-a: tablet, libreta o registro personal o

también en el sistema de gestión pincel ekade con que cuenta el centro, bien sea por el profesor en

su clase o por los profesores de guardia.

2. Al margen de este registro, y cuando la gravedad de la conducta lo requiera -será obligado en el

caso de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia-, o cuando no sea posible hacerlo,

se utilizará la comunicación escrita al tutor-a o al jefe de estudios en el modelo establecido al efecto

y aviso a los tutores legales.

3. El tutor/a consultará con frecuencia todos los modelos establecidos para dicho fin y obtendrá un

informe escrito, al menos mensual, de los alumnos que tengan faltas anotadas en el drive u otros.

Estos informes, junto a los que haya recibido por escrito de los profesores del grupo, se guardarán,

agrupados por alumno, en una carpeta dedicada al efecto. En dicha carpeta se guardará también
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copia de todas las comunicaciones realizadas a los padres y el registro y copia en su caso de las

correcciones que se hayan impuesto. Las carpetas de cada grupo se guardarán todas juntas en la sala

de profesores en el lugar indicado para ello, a disposición de los miembros del Equipo Educativo,

Departamento de Orientación y Equipo Directivo.

En cualquiera de estos casos, o circunstancias similares, el profesorado actuará siguiendo las

siguientes pautas:

Ante la primera negativa del alumno se procurará no perder en ningún momento la calma y se le

advertirá de forma clara que si persiste en su actitud de desobediencia podrá ser sancionado con 3

días de expulsión del centro. En el caso de que el alumno cambie de actitud y siga las indicaciones

del profesor se anotará esta incidencia en los modelos establecidos, especificando dicho cambio de

actitud. En el caso de que el alumno no modifique dicha actitud se recabará la presencia del

profesorado de guardia o si fuera necesario del jefe de estudios u otro miembro del equipo directivo

que se hará cargo de la situación, en este proceso se procurará evitar la magnificación del incidente.

Como norma general, y siempre que no haya llegado a ser considerada una conducta gravemente

perjudicial para la convivencia, esta conducta será sancionada con la expulsión del centro durante 3

días lectivos.

7.10.2 .Reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia cuando no lleguen a

suponer faltas de consideración GRAVE O MUY GRAVE.

Se actuará en general como sigue:

Expedientes disciplinarios.

7.11. Otras normas y recomendaciones

7.11.1.TRANSPORTE ESCOLAR (COMPORTAMIENTO)

1. Subir y bajar de la guagua con el debido orden para no molestar a los demás.

2. Durante el trayecto cada alumno/a ocupará el lugar que le haya correspondido evitando molestar

a los demás, observando la compostura adecuada y no distrayendo la atención del conductor.

3. Respetar en todo momento las indicaciones del conductor/a y colaborar con él/ella al pasar lista

4. Observar una actitud de cuidado del vehículo y de orden dentro del mismo.

5. Al bajar del autobús en la puerta del Centro dirigirse sin demoras y desviaciones innecesarias al

centro.

6. Durante los tiempos de espera mantener una actitud responsable y prudente evitando invadir la

calzada.
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Cualquier alumno/a que incumpla alguna de estas normas será valorado por la Comisión de

Convivencia la cual decidirá la sanción, ésta podrá comprender desde la suspensión total del

servicio o la inhabilitación temporal para usarlo.

7.11.2. PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO

1.Al principio de curso se repartirán los Libros de texto a los padres, madres o tutores legales o al

alumnado

2.Los materiales del programa de gratuidad deben cuidarse y conservarse en buenas condiciones de

uso. Es obligatorio forrarlos con plástico transparente y adhesivo y no se podrá escribir nada en

ellos.

3.La revisión del estado de conservación de los libros podrá llevarse a cabo a lo largo del curso,

siempre que lo requiera el tutor/a

4.Concluido el curso escolar, los libros de texto serán entregados al profesor/a de la materia

correspondiente, el cual los revisará y guardará en su Departamento para posteriormente ser

utilizado por otro alumno en el siguiente curso.

5.Los responsables legales del alumno deberán reponer el libro extraviado o deteriorado de forma

culpable o malintencionada. Esta reposición debe hacerse en un plazo máximo de 10 días hábiles a

partir de la comunicación por el Centro, de no ser así, el alumno podrá ser sancionado por el

Consejo Escolar, con la exclusión del programa de gratuidad.

7.11.3. VIAJES ORGANIZADOS POR EL IES  SAULO TORÓN
Cuadro de normas y recomendaciones:

Los viajes y resto de actividades extraescolares que se programan desde el Instituto revisten un

carácter formativo: son experiencias enriquecedoras en lo académico y en lo humano.

El disfrute y satisfacción de un viaje está muy ligado a la ausencia de contratiempos e incidentes

significativos y al cumplimiento de los objetivos programados por el Centro. Hemos relacionado

unas recomendaciones y también una normas con las que cumplir estas expectativas.

Recomendaciones

Seguridad personal

Cada alumno debe velar por su seguridad personal, en especial a lo referente a:

● Seguir las instrucciones dadas en cada momento.

● Saber en todo momento dónde está el grupo: Tener teléfono de contacto de varios

compañeros de viaje, del profesor, dirección del hotel donde se aloja…

● Evitar desplazamientos en solitario: hacerlo siempre al menos con otro compañero y con
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● conocimiento de un tercero que está con otros: dónde y por dónde vais a ir, hora de

regreso…

Documentación, billetes de avión, etc.

La documentación (pasaporte, D.N.I.) debe ir siempre con ustedes en un lugar seguro (bolsillo con

cierre) y no a la vista. Evitar llevarla en un bolsillo trasero de un pantalón, en un bolso o cualquier

otro lugar al alcance de carteristas.

Una buena medida previsora en caso de pérdida o sustracción consiste en hacer fotocopias de estos

documentos antes de viajar y que las lleve un compañero de viaje. De esta manera se facilitarán las

labores de identificación ante la policía, emisión de un nuevo billete…

Dinero

● El dinero debe ir siempre con ustedes en un lugar seguro (bolsillo con cierre) y no a la vista.

● Evitar llevar todo el dinero en un mismo sitio y no mostrar grandes cantidades a la hora de

realizar un pago. Existen cinturones, pantalones con bolsillos interiores y otras prendas

específicas para portar dinero.

● Sé consciente de que tú condición de turista no pasa desapercibida y que además los lugares

turísticos son propensos a carteristas.

● Es muy importante que tanto el dinero como la documentación sepas siempre donde lo

tienes.

Equipaje

● Elige una sola maleta de una capacidad adecuada , suficientemente sólida, con cerraduras y

que éstas funcionen correctamente. (Piensa por un momento el trastorno que ocasiona

durante un viaje por una maleta que no se puede abrir o que no se puede cerrar).

● Cuenta con una mochila pequeña o similar como equipaje de mano. Te será muy útil para

llevar contigo en el avión, o durante tus salidas por la ciudad, dejando en el hotel o casa la

maleta. Anota esta idea:

● Debes de tener siempre las manos libres y por tanto si compras algo a la mochila, y no te

halles a mitad de la mañana con un paquete en una mano, haciendo una foto con la otra y

llevando el plano de la ciudad con la axila.

● Elige muy bien la ropa que vas a necesitar. Sé comedido y no se trata de llevar mucha ropa

sino que ésta sea la más adecuada (¿necesitarás ropa de abrigo, paraguas, bañador…?) Muy

importante es lo relativo al calzado: piensa en la comodidad, antes que en el modelo.

Medicamentos
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● Recuerda llevar contigo el medicamento que necesites.

● En el caso de que seas alérgico o seas propenso a padecer alguna enfermedad, antes de salir

de viaje ponlo en conocimiento de tus profesores, así como si lo sabes, orientarles sobre

cómo se debe actuar en ese caso.

Normas

1. El alumno cumplirá las Normas establecidas con carácter general para el grupo en cada situación.

Por lo tanto queda totalmente prohibido “irse a su aire, hacer otra cosa, quedarse en el hotel…” sin

autorización expresa del profesor.

2. El alumno aportará información para que en todo momento los profesores responsables de la

expedición sepan dónde y con quién se haya de contactar

3. Los alumnos obedecerán en todo momento a sus profesores o personas que estén a su cargo (ej.

familias de acogida): Cumplimiento de horarios (puntualidad), órdenes sobre comportamiento…

4. El alumno extremará el cumplimiento de las normas del lugar y del entorno en que se encuentre,

ej. normas del hotel, normas internas de la casa de la familia de acogida…

5. Queda totalmente prohibido llevar en el equipaje o adquirir durante el viaje: Bebidas alcohólicas

o sustancias nocivas para la salud. La adquisición y consumo de tabaco queda supeditado a lo

dispuesto en la legislación tanto española como del país que se visita.

6. Todo alumno del viaje debe contribuir al mantenimiento de un buen clima de convivencia.

Pondrá conocimiento inmediato de los profesores cualquier información de la que disponga que

ayuden a establecer medidas preventivas y facilitar la actuación y resolución de incidentes

potenciales o reales.

7. En el caso de graves incumplimiento de normas por parte de un alumno o grupo de alumnos,

éstos podrán ser repatriados como medida cautelar a propuesta del profesor o profesores

responsables de la expedición ante el Director del Centro mediante comunicación telefónica o

electrónica. Además estos alumnos serán sancionados de acuerdo al Reglamento de Régimen

Interno. Los costes derivados de la repatriación correrán a cargo de las familias, sin que éstas tengan

derecho a devolución de parte o total del importe del viaje.

8. Las Normas de Conducta y el Reglamento de Régimen Interior siguen vigente en los viajes a

todos los efectos. Se considerarán agravantes aquellas conductas que además causen trastorno al

desarrollo del viaje o al grupo, o a la reputación del IES Saulo Torón.

9. La participación en un viaje organizado por el I.E.S. Saulo Torón implica la aceptación y

cumplimiento de todas estas normas.
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7.12. REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS CONDUCTAS OBJETO DE CORRECCIÓN

1. El registro de las conductas contrarias a la convivencia en el centro se realizará siempre que sea

posible en el registro personal de cada profesor-a (papel o digital)en su clase o por los profesores de

guardia en los registros destinados para ello.

2. Al margen de este registro, y cuando la gravedad de la conducta lo requiera -será obligado en el

caso de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia-, o cuando no sea posible se

utilizará la comunicación escrita o verbal al tutor-a , profesorado de guardia , jefe de estudios o

modelo de parte de incidencias o drive.

3. El tutor/a consultará con frecuencia el DRIVE Y carpeta de incidencias y obtendrá un informes

escritos, al menos mensual, de los alumnos que tengan faltas anotadas en la UP. Estos informes,

junto a los que haya recibido por escrito

de los profesores del grupo, se guardarán, agrupados por alumno, en la carpeta dedicada al efecto

(Carpeta de Tutoría). En dicha carpeta se guardará también copia de todas las comunicaciones

realizadas a los padres y el registro y copia en su caso de las correcciones que se hayan impuesto.

Las carpetas de cada grupo se guardarán todas juntas en la sala profesores en el lugar indicado para

ello, a disposición de los miembros del Equipo Educativo, Departamento de Orientación y Equipo

Directivo.

A efectos de la aplicación de sanciones las conductas contrarias a las normas de convivencia del

Centro se clasificaran en tres niveles según su gravedad. Para hacer efectiva esta clasificación se

utilizará un documento complementario (Ver anexo) que podrá ser modificado por el Consejo

Escolar cada vez que se lleve a cabo la revisión del Plan Anual de Centro:

8. DINAMIZACIÓN Y DIFUSIÓN

Se llevará a cabo por el Equipo Directivo, el Departamento de Orientación, los tutores, el Consejo

Escolar, los alumnos-as y profesores interesados en colaborar y difundir este recurso. Se elaborarán

los materiales necesarios para conseguir este objetivo.

9. EVALUACIÓN DEL PLAN

Disposición final

Este Plan de Convivencia podrá ser revisado, a petición de cualquier estamento, apoyado por la

mayoría de 2/3 del Consejo Escolar.
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ANEXOS   O    ESQUEMAS

ANEXO 1 – RESUMEN DE PROTOCOLO DE GESTIÓN DE CONFLICTOS POR

NIVELES DE ACTUACIÓN

PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DEL CONFLICTO POR CONDUCTA CONTRARIA A LAS

NORMAS DE CONVIVENCIA.

Se trata de un recurso que se ofrece a los centros educativos para registrar las incidencias que generan

conflictos y el modo en que se responde para gestionarlos.

Este protocolo se ajusta al Decreto 114/2011 por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la

Comunidad Autónoma de Canarias.

En él se indican todas las opciones señaladas en el Decreto para actuar ante una conducta contraria a la

convivencia. Estas opciones se presentan estructuradas por niveles de actuación:

1.º TODAS LAS RESPUESTAS AL ALCANCE DIRECTO DE CUALQUIER DOCENTE DEL CENTRO.

1.1. REFLEXIÓN Y DIÁLOGO CON EL ALUMNO-A .

Recuerdo de la norma y/o advertencia.

Conviene cuidar el tono, sereno pero firme y nuestros gestos. No parecer amenazante.

1.2. ZONA DE ESPACIO PERSONAL TEMPORAL.

Solo durante una actividad. Al acabar la actividad determinada, alumno-a debe volver a su sitio. Se lo

pedimos volviendo a tener cuidado con el tono.

1.3. ZONA DE ESPACIO PERSONAL DEFINITIVA.

El resto del periodo lectivo con ficha de reflexión.

Necesario dialogar (entrevista).

● Entrevista. (fuera del aula)

Podemos realizar la entrevista en el recreo, si tenemos clase después del recreo buscaremos un momento

antes de que acabe la jornada para hablar, siempre fuera del aula y en un espacio en el que no existan muchas

distracciones. No es recomendable posponer otro día la entrevista. La intención es demostrar a esa alumna o

alumno que le tenemos en cuenta: importante que la entrevista sea en un tono relajado, con amabilidad y

firmeza a la vez, intentando hacer reflexionar y comprender. En este paso necesitamos que la alumna traiga

la ficha de reflexión.

1.4. BÚSQUEDA DE ACUERDOS O COMPROMISOS.

En caso de tener que volver a entrevistarnos con el alumno o la alumna, en este caso más extensa. Se deja

por escrito el compromiso, se firma y se entrega a la parte comprometida una copia que guardará en su

carpeta.

1.5. SALIDA DEL AULA.

Cuando existe una reincidencia y no se pueda manejar la situación dentro del aula. Se tiene que tener a la

alumna o alumno a la vista.

72

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/convivencia_escolar/decreto-convivencia/
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/convivencia_escolar/decreto-convivencia/


*Se puede solicitar la ayuda del profesor de guardia del sector (par o impar) o llamar al profesor que

está en la sala de guardia, quien ayudará a mantener la calma, serenar al alumnado en situación de

conflicto.

1.6. COMUNICACIÓN A LA FAMILIA.

Importante informar de este paso al tutor/a.

La comunicación a la familia puede ser a través de la agenda, del teléfono o de una entrevista.Lo más

recomendable es entablar una comunicación personal con la familia (teléfono).

1.7. DERIVACIÓN.

Se deriva el caso al equipo educativo y tutor o tutora del grupo y deciden si derivar el caso al EGC.

Habiéndose asegurado de seguir los pasos anteriormente expuestos.

2.º LAS OPCIONES QUE, ADEMÁS DE LAS INCLUIDAS EN EL PRIMER NIVEL, PUEDE SEGUIR

EL TUTOR O LA TUTORA.

2.1. Apercibimiento escrito con orientaciones para superar el conflicto (realización de actividades para el

aprendizaje de la conducta correcta).

2.2. Tarea educativa en horario no lectivo.

2.3. Privación del tiempo de recreo (tarea educativa)

2.4. Entrevista con la familia.

2.5. Reunión del equipo educativo.

NOTA: Puede proponer respuestas de la competencia del E.G.C.

3.º LAS RESPUESTAS QUE SON COMPETENCIA DEL EQUIPO DE GESTIÓN DE LA

CONVIVENCIA, POR DELEGACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO.

Observa si existe riesgo y peligrosidad de que se agrave el conflicto por lo que aplicará diferentes mediadas

provisionales:

3.1. Tutoría afectiva.

3.2. Programa de alumnado ayudante.

3.3. Aula de convivencia.

3.4. Procedimiento de mediación formal.

3.5. Realización de un servicio a la comunidad educativa: requiere autorización firmada de representantes

legales o aceptación del alumno/a si es mayor de edad.

3.6. Cambio de grupo o clase.

3.7. Suspensión del derecho a asistir a las clases

3.8. Suspensión del derecho a participar/ usar/ beneficiarse ...

3.9. Suspensión temporal del derecho a utilizar el servicio de...Actividades Extraescolares,actividades

complementarias, dependencias …

3.10. Suspensión del derecho a asistir al centro.

3.11. Imposición de mantenerse alejado de quién ha sido su víctima en una situación de acoso

4.º La opción exclusiva para el Director/a.
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Este protocolo se ha diseñado desde la ideología de un modelo de convivencia positiva, siempre proactivo

antes que reactivo:

Los conflictos son inherentes a la convivencia, no hay mejor clima de convivencia porque no haya conflictos,

sino porque se gestionan de modo adecuado

Poner atención en la conducta a corregir, pero sobre todo centra su interés en los modos de gestionar el

conflicto. Así focaliza el interés, más que en el problema, en su solución;

Establece los diferentes niveles de actuación, según competencias específicas de las personas responsables de

cada nivel. Por ello, se solicita la intervención en un nivel superior, solo cuando hayan fallado las opciones

previstas en el nivel previo. De esta forma se garantiza el principio de "oportunidad" y el principio de

"intervención mínima".

Cabe precisar que la intervención directa del equipo de gestión de la convivencia (tercer nivel de actuación),

sólo debe producirse ante un conflicto excepcional que suponga la detección de una situación grave.

En este protocolo se destaca su carácter informativo. Puede sustituir el tradicional parte de disciplina

complementando la detección del problema con el modo de gestionarlo. Con ello se potencia el principio de

autogestión y la inmediatez de la respuesta.

La información recogida pasa de cualquier docente al tutor o tutora y este o esta a su vez la traslada al equipo

de gestión de la convivencia. De este modo quedan registradas todas las incidencias y el modo en que se han

gestionado.

La evaluación del estado de la convivencia del centro puede realizarse con el análisis de esta información.

Se recomienda registrar cada incidencia por tutorías, de modo que el análisis de los datos pueda realizarse a

nivel individual, grupal, de nivel y general.
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ANEXO 2  REGISTRO DE LOS CONFLICTOS

PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DEL CONFLICTO POR CONDUCTA CONTRARIA A LAS NORMAS
DE CONVIVENCIA
1. IDENTIFICACIÓN DEL CONFLICTO:

Marca con X lo que proceda
Informa su tutor/a Informa su profesor/a

de:
Profesor/a
guardia

No le doy clase Otro (especificar)

Alumno/a: _______________________________________________________ Tutoría: _____________________
Fecha de la conducta contraria a las normas: ____________________________ Hora: _______________________

Sesión de clase:
Cambio de clase
entre las sesiones

Recreo Horario
comedor

Entrada o
salida del
centro

Fuera del
centro

Activ.
Comp.

Activ. Extraes Otras

1ª 2ª 3 4ª 5ª 6ª ____ y ______

El conflicto se ha producido entre:

Alumno/a-Docente Dos alumnos/as
Alumno/a frente a dos o más

alumnos/as
Otra

Incidencia / Conducta realizada:
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
Actuaciones inmediatas para evitar la escalada del conflicto:
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________

Persona que informa: __________________________________ Firma:

APARTADO A CUMPLIMENTAR POR TUTOR/A SOLO EN CASO DE SITUACIÓN GRAVE Y EXCEPCIONAL QUE REQUIERA
ATENCIÓN INMEDIATA DEL EQUIPO DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA.

Dada la gravedad de la situación se deriva el conflicto a Dirección / EGC, entregándose este documento a:

Fecha: _______________________________ Recibí, Firma:

* El tutor/a se queda una copia de este documento.

PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DEL CONFLICTO POR CONDUCTA CONTRARIA A LAS NORMAS
DE CONVIVENCIA
Marcar X en los cuadros en blanco que se corresponda con la medida/s  y la respuesta/s  obtenida.
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2. GESTIÓN DEL CONFLICTO POR EL PROFESOR/A y/o EL TUTOR/A Resultados:
Positivo/negativo

1 Reflexión/diálogo con el alumno/a + -
2 Reparación moral: pide disculpas y muestra arrepentimiento + -

3
Realización de actividad para el aprendizaje de la conducta correcta: (indicarla)
_________________________________________________________________

+ -

4
Realización tarea relacionada con conducta inadecuada: (indicarla)
_________________________________________________________________

+ -

5 Compromiso escrito  docente – alumno/a sobre corrección de la conducta (se adjunta) + -
6 Advertencia o apercibimiento verbal + -

7
Comunicación a la familia gestionada a través de… + -

Agenda E-mail Teléfono Escrito enviado con alumno/a + -

8
Ofrecimiento de mediación “no formal” entre:
____________________ y _______________________

Acepta No acepta + -
Otro: ____________________________________________________________________________ + -

X Derivación a tutor/a CONFLICTO SOLUCIONADO CONTINUAR GESTIÓN

Fecha: _________________________ Fdo. EL/LA PROFESOR/A

El tutor/a, además de las medidas anteriores puede aplicar las siguientes:
9 Apercibimiento escrito con orientaciones para superar el conflicto (se adjunta)

10 Tarea educativa en horario no lectivo. + -
11 Privación del tiempo de recreo durante _______ días. En fechas:______________________________

Durante el recreo el alumno/a estará en/con: ______________________________________________
12

Entrevista con familia
Asisten

+ -
No asisten

13 Reunión del equipo educativo el día _____ / _____ / _____  que propone:
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________

X Derivación al Equipo de Gest.
de la Convivencia

CONFLICTO SOLUCIONADO CONTINUAR GESTIÓN

Fecha: ___________________ Fdo. EL TUTOR/A

3. TRATAMIENTO DEL CONFLICTO POR EL EQUIPO DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA
Marcar con una X o cumplimentar con el dato, según proceda.

REGISTRO GRAL. Nº: ______________

Fecha de registro: ________________

Registro Personal Nº Registro Tutoría Nº Registro nivel o curso Nº

Clasificación CONDUCTA CONTRARIA A LA
NORMA , según DAÑO CAUSADO a la
convivencia

Leve Grave Muy perjudicial

Nº de incidencias acumuladas por el
alumno/a en este curso de carácter:

Existe riesgo y peligrosidad de que se agrave el conflicto por lo que se aplica como medida provisional:
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__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
Fdo. El Director/a

Circunstancias atenuantes Circunstancias agravantes

EL EGC CONSIDERA QUE EL CONFLICTO DEBE GESTIONARSE DE FORMA PREVENTIVA DESDE EL PROFESORADO
DIRECTAMENTE IMPLICADO Y RESPETANDO EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y EL DE INTERVENCIÓN MÍNIMA, POR LO
QUE DECIDE:

Retorno de la gestión del conflicto al equipo educativo

Retorno de la gestión del conflicto al tutor/a

Retorno de la gestión del conflicto al profesor/a

Con apoyo/asesoramiento del orientador/a

Solicitar intervención del servicio de mediación

3.1. PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN FORMAL.
Nota: ACTA, según Orden de Mediación. Si se ha iniciado la aplicación de medidas correctoras,

deben quedar suspendidas hasta conocer resultado de la mediación.
Paralización de la aplicación de medidas correctoras o del plazo para incoar el expediente disciplinario, el día
_________________________________________ por iniciarse el procedimiento de mediación formal.
Viabilidad de la mediación.
Se determina que:

SÍ, es viable No, es viable

Encuentro de mediación, con resultados:
Positivos, por lo que
finaliza la gestión del
conflicto.

Negativos, por lo que debe
continuar la gestión del
conflicto.

3.2. MEDIDAS ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA DE CARÁCTER GRAVE
Trámite de audiencia (preceptivo) realizado por:
_______________________________________________
El día _____________ (Se adjunta documento asistencia).

El alumno/a (mayor de edad)

Representantes legales del alumno/a

Comunicación a la familia/tutores legales o alumno/a mayor de edad, de la medida que se va a aplicar vía

____________________________En fecha:______ (Se adjunta documento confirmando el Recibí).

Cambio de grupo o clase
Cambio TEMPORAL, durante ____________________
Pasa a ______________________________________

Cambio DEFINITIVO.
Pasa a _________________________

Suspensión del derecho a asistir a las clases de ____________________________________
Durante ese horario el alumno/a estará en ________________________________________________________

Hasta entrevista con representantes legales. Máximo 3 días:
Suspendido los días ________________________

Con agravante (hasta 10 días):
Del _____________ al _______
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Suspensión temporal del derecho a utilizar el servicio de:
Servicio de Comedor

Transporte Escolar

Del ________________________________ hasta _____________________________ (Máximo de 3 días)

Suspensión del derecho a participar/ usar/ beneficiarse
de:

Actividades extraescolares

Actividades complementarias

Las dependencias de __________________

Medida de compensación: _____________

Del _________________________________ hasta _____________________________
(Máximo final del trimestre en curso, o del siguiente, si la conducta ocurre en último mes del trimestre)

Suspensión del derecho a asistir al centro, si se dan circunstancias agravantes y sin pérdida de la evaluación continua.

Profesor/a designado para control de tareas/deberes del alumno/a: ___________________________________
Entre 3 y 10 días: Del __________________________________ al ________________________________

Realización de un servicio a la comunidad educativa
Requiere autorización firmada de representantes legales o aceptación
del alumno/a si es mayor de edad.

Dentro horario lectivo

Fuera horario lectivo

El servicio consiste en ____________________________________________________________________
Se realizará en el horario: de ___________ a ____________ ; Los días: _____________________________

Imposición de mantenerse alejado de quién ha sido su víctima en una situación de acoso
Alejamiento dentro y fuera del centro hasta __________________________________________________
(durante el tiempo que se determine).

Alumnado con graves problemas de conducta:
Derivación a un programa establecido en el Plan de Convivencia.

Atención y tratamiento en el Programa ______________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________

3.3. MEDIDAS ANTE CONDUCTAS QUE PERJUDICAN GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA
Sin instrucción de expediente disciplinario por
aceptación voluntaria de las medidas propuestas.
Se dispone de documento firmado con ACEPTACIÓN
VOLUNTARIA de las medidas propuestas.

Firmado por alumno/a (mayor de edad)

Firmado por representantes legales del alumno/a

Suspensión del derecho a asistir al centro, sin pérdida de la evaluación continua.

Profesor/a designado para control de tareas/deberes del alumno/a: _____________________________
Entre 11 y 20 días: Del _____________________________ al ________________________________

Suspensión del derecho a participar/ usar/
beneficiarse...

Actividades extraescolares

Actividades complementarias

Servicio de comedor

Transporte Escolar

Del _________________________________ hasta ________________________________________
(el periodo de suspensión puede llegar hasta finalizar el curso).

Inhabilitación para cursar estudios en el centro
Hasta la finalización del año académico

Definitiva
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3.4. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO
Incoación del expediente el día: ____________________________ (competencia específica del Director/a)

Medidas cautelares/provisionales:
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
Nombramiento instructor/a: ______________________________________________________________

Hechos imputados: ___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

Procedimiento Conciliado Procedimiento Ordinario

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE: __________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________

Fdo. : El Director/ La Directora

* DOCUMENTOS GENERADOS AL GESTIONAR EL CONFLICTO:

Acta de mediación.

Escrito sobre trámite de audiencia.

Escrito de comunicación a la familia de la medida que se va a aplicar (Conducta de carácter grave).

Escrito de aceptación voluntaria de la medida correctora (Conducta gravemente perjudicial).

Autorización a la realización del servicio a la comunidad.

Expediente disciplinario.

Otros:
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
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ANEXO 3 ESQUEMA PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
INSTRUCCIÓN Y PROPUESTA DE
RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
MEDIDAS CAUTELARES
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Las conductas gravemente perjudiciales para la
convivencia en el centro serán corregidas mediante la
aplicación de las medidas previstas en el artículo 67
previa la instrucción del correspondiente procedimiento
disciplinario. No obstante, el director o directora antes de
iniciar el procedimiento intentará corregir la conducta
mediante medidas aceptadas voluntariamente por el
alumno o alumna o, en su caso, por sus familias.
LA ACEPTACIÓN de las medidas propuestas determinará
que no se inicie el procedimiento. No se aplicará esta
posibilidad si la conducta es de las previstas en las letras
c), d) y e) del apartado 1 del artículo 64.
Corresponde al director o directora del centro incoar, por
propia iniciativa o a propuesta del Equipo de gestión de la
convivencia, los referidos expedientes al alumnado. El
acuerdo sobre la iniciación del procedimiento ordinario
se adoptará en el plazo máximo de tres días lectivos
desde el conocimiento de los hechos.
3. La dirección del centro incoará expediente disciplinario
haciendo constar:
a) El nombre y apellidos del alumno o alumna.
b) Los hechos imputados.
c) La fecha en la que se produjeron los mismos.
d) El nombramiento de la persona instructora y la
posibilidad de su recusación.
e) La posibilidad de medidas de carácter
provisional que, en su caso, haya acordado el órgano
competente.
f) La posibilidad de acogerse a la terminación
conciliada del procedimiento según lo establecido en el
artículo 74 del presente Decreto.
g) El derecho que asiste al alumnado a presentar
alegaciones cuando se le traslade la propuesta de
resolución. El ACUERDO DE INCOACIÓN del expediente
disciplinario debe notificarse a la persona instructora, al

La persona instructora del expediente,
una vez recibida la notificación de
nombramiento y en el plazo máximo
de cinco días lectivos, practicará
actuaciones que estime pertinentes y
solicitará los informes que juzgue
oportunos, así como las pruebas que
estime convenientes para el
esclarecimiento de los hechos. Para
ello, recabará informes por escrito de
los profesores o profesoras que fueran
testigos de los hechos, testimonio de
la persona agraviada por la conducta
infractora, en su caso, y las
alegaciones que hubiera podido
presentar el alumno o alumna
presuntamente responsable de los
hechos y, además, de su representante
legal si fuera menor de edad.

Practicadas las anteriores actuaciones,
la persona instructora formulará
propuesta de resolución que se
notificará a la persona interesada o a
su representante legal si es menor de
edad, concediéndose AUDIENCIA en el
plazo de tres días lectivos.

La propuesta de resolución deberá
contener  al menos:

a) Los hechos imputados al
alumno o a la alumna en el
expediente.
b) La tipificación que a estos

El procedimiento finalizará mediante re-
solución de la dirección del centro que
podrá contemplar la aplicación de medidas
o el sobreseimiento del expediente.
La resolución deberá producirse y
notificarse en el plazo máximo de quince
días lectivos desde la fecha de incoación
del mismo, produciéndose la caducidad en
otro caso, y contempla, al menos, los
siguientes extremos:

a) Hechos probados.
b) Circunstancias atenuantes y
agravantes, en su caso.
c) Medida aplicable.
d) La posibilidad de que el Escolar,
en el plazo de cinco días, a instancia de
los representantes legales, revise la
decisión adoptada y proponer, en su
caso, las medidas oportunas cuando las
medidas disciplinarias adoptadas por la
dirección correspondan a conductas del
alumnado que perjudiquen gravemente
la convivencia del centro.
e) Derecho que asiste a la persona
interesada para interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la notificación de la medida
aplicable, ante el Director o Directora
Territorial de Educación correspondiente,
que resolverá en un plazo de máximo de
tres meses, agotando la vía
administrativa.

La resolución será notificada en menor

Excepcionalmente, cuando se
necesarias para garantizar
normal desarrollo de l
actividades del centro, la direcció
por propia iniciativa o a propues
de la persona instructora pod
adoptar las MEDIDA
CAUTELARES que
estime convenientes, incluida
aplicación provisional de
medida propuesta.

Las medidas cautelares podr
consistir en el cambio temporal
grupo o en la suspensión tempo
de asistencia a determinad
clases, a determinadas actividad
complementarias o extraescolar
o de asistencia al propio cent
por un período máximo de di
días lectivos o hasta la eficacia
la resolución del procedimiento.

En el caso de suspensión
asistencia al centro, cuando es
supere los cinco días lectivos,
medida sólo podrá acordarse oí
el Equipo de gestión de
convivencia. En todo caso, l
medidas cautelares adoptad
serán comunicadas al Conse
Escolar.

Una vez acordada la medida,
profesor o profesora que ejerza
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alumno o alumna presunto autor de los hechos y a sus
familias, en el caso de que sea menor de edad.

En LA NOTIFICACIÓN se relatarán los hechos que se
imputan y las sanciones que pudieran aplicarse, y se
advertirá a las personas interesadas que, de no efectuar
alegaciones en el plazo máximo de cinco días sobre el
contenido del escrito de apertura del procedimiento, este
continuará hasta su resolución, de acuerdo con la
tipificación de hechos imputados.
Sólo quienes tengan la condición legal de interesados en
el expediente tienen derecho a conocer su contenido en
cualquier momento de su tramitación.

hechos se puede atribuir.
c) Las alegaciones y testimonios
de las personas afectadas.
d) La valoración de la
responsabilidad del alumno o de la
alumna, con especificación, si
procede, de las circunstancias que
pueden agravar o atenuar su acción.
e) La medida educativa
disciplinaria aplicable.
f) La competencia de la
persona que ejerce la dirección del
centro para resolver.

tiempo posible. Siempre que quede
constancia, el alumnado o su familia, si es
menor de edad, podrá manifestar en el
momento de la notificación si acepta la
medida adoptada. En cualquier caso, esta
será inmediatamente ejecutiva.

Asimismo se podrá instar a las familias o a
las instancias públicas competentes, a que
adopten las medidas dirigidas a modificar
las aludidas circunstancias personales,
familiares o sociales cuando parezcan
determinantes de su conducta.

tutoría académica comunicará p
escrito al alumno o alumna, y
caso de ser menor de ed
también al representante legal, l
actividades, por áreas o materia
que debe realizar durante
tiempo que dure la medida, a
como las formas de seguimiento
control que, en su caso, se
necesarias para
aprovechamiento, todo ello con
fin de garantizar el derecho a
evaluación continua.
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EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS
APLICACIÓN: Las medidas adoptadas se aplicarán en el menor tiempo posible a fin de reforzar el carácter educativo en la gestión eficaz del conflicto.
El plazo de prescripción para el cumplimiento de las medidas adoptadas comenzará a contarse desde que se hubieran acordado y comunicado al
alumno o alumna que haya cometido la infracción. Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento de la persona interesada, del
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al alumnado al
que se aplica la medida.

PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN: El plazo de prescripción de la falta comenzará a contarse desde que la actuación se hubiese cometido. Interrumpirá
la prescripción con conocimiento de la persona interesada, el inicio del proceso de mediación, el ofrecimiento, por la dirección del centro, de la
aplicación de medida sin la apertura de procedimiento o la incoación del procedimiento disciplinario.

CONDUCTA
S

¿Qué son? ¿Cuáles?

Conduct
as
contraria
s a la
conviven
cia de

Cualesquiera infracciones
de las normas de
convivencia que carezcan
de la entidad o
trascendencia requerida
para ser consideradas como
conductas contrarias a la
convivencia de carácter
grave o conductas que
perjudican gravemente la
convivencia en el centro
docente.

a. La falta injustificada de puntualidad o de asistencia a las actividades programadas.
b. Las actitudes, gestos o palabras desconsideradas contra los miembros de la comunidad educativa.
c. Una conducta disruptiva aislada, siempre que no sea reiterativa.

MEDIDAS

84



CARÁCTER
LEVE

Las conductas contrarias a
la convivencia de carácter
leve serán corregidas por el
profesorado del centro, y
particularmente por el que
imparte docencia directa al
alumnado. En tal sentido,
procurará agotar todas las
medidas a su alcance, sin
intervención de otras
instancias, con una o varias
de las siguientes:

a. Reflexión en lugar apartado dentro del aula sobre la conducta inadecuada concreta y sus consecuencias.
b. Reconocimiento de la inadecuación de la conducta, ante las personas que hayan podido resultar perjudicadas.
c. Realización de actividades de aprendizaje e interiorización de pautas de conducta correctas.
d. Realización de alguna tarea relacionada con el tipo de conducta inadecuada.
e. Compromiso escrito entre el profesor o profesora y el alumno o alumna.
f. Apercibimiento verbal con posterior comunicación a la jefatura de estudios y a sus familias en el caso de alumna

TUTOR/A g. Apercibimiento escrito con orientaciones para la superación del conflicto.
h. Realización de trabajos educativos, en horario no lectivo, de tareas que contribuyan a la repar

mejora y desarrollo de las actividades del centro docente siempre que dichas tareas tengan rela
i. Privación del tiempo de recreo durante el período que se establezca por los centros.
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CONDUCTAS ¿Qué son? ¿Cuáles?

Constituyen
conductas
contrarias a
la
convivencia
de carácter
grave las que
por su
alcance o
trascendenci
a puedan
calificarse
como tales y
que se
manifiestan
con los
comportamie
ntos
siguientes:

a. La desobediencia a los miembros del equipo directivo o a los profesores o profesoras, así como al resto del personal del centro en el
funciones, cuando vayan acompañados de actitudes, o expresiones insultantes, despectivas, desafiantes o amenazadoras.

b. Los insultos o amenazas contra el alumnado o contra otros miembros de la comunidad educativa cuando no estén señaladas com
perjudica gravemente la convivencia en el centro docente, así como los gestos o actitudes contra los demás miembros de la comunida
puedan interpretarse inequívocamente como intentos o amenazas de agresión.

c. La reiterada y continuada falta de respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros o compañeras.
d. La alteración del orden en cualquier lugar del centro, en el transporte escolar o en la realización de actividades fuera del centro, cuando

conducta gravemente perjudicial para la convivencia.
e. La discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, estado civil, orientación sexual, aptitud física o psíquica, estado de salud,

creencia, ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal, económica o social, cuando no deba considerarse conducta
gravemente la convivencia.

f. La grabación, publicidad o difusión no autorizada de imágenes de los miembros de la comunidad educativa, cuando ello resulte contra
su intimidad, y no constituya una conducta que perjudica gravemente la convivencia tipificada en el apartado j) del artículo 64.

Conductas
contrarias a
la
convivencia
de

MEDIDAS
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CARÁCT
ER
GRAVE

a. Cambio de grupo o clase del alumno o alumna, con carácter temporal, durante el período que se establezca por el centro, o definitivo.
b. Suspensión del derecho de asistir a las clases de una o varias materias, o a participar en las actividades extraescolares y compl

representantes legales en el caso de alumnado menor de edad, sin que la medida pueda exceder de tres días.
c. Suspensión del derecho a utilizar el servicio de comedor o el servicio de transporte escolar por un período máximo de tres días, cuan

con ocasión de la utilización de los mencionados servicios.
d. Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre acad

caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente.
e. Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias que hayan de tener lugar fuera del centro docente por

académico en que haya tenido lugar la conducta corregida o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico,
durante el horario escolar la alumna o alumno sea atendido dentro del centro docente.

f. Suspensión del derecho a utilizar la biblioteca, el aula de nuevas tecnologías, el laboratorio o cualquier dependencia del centro dond
podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que haya tenido lugar la conducta a corregir o, en caso de haber tenido lugar en
inmediatamente siguiente, cuando la conducta contraria a la convivencia haya tenido lugar con ocasión de la utilización de los mencion

Para la
corrección de
las conductas
contrarias a
la
convivencia
de carácter
grave,
dirección del
Centro o por
delegación el
Equipo de
gestión de la
convivencia,
aplicará
alguna de las
siguientes
medidas:
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CONDUCTA
S

¿Qué son? ¿Cuáles?

a. Los actos explícitos de indisciplina o insubordinación, incluida la negativa a cumplir las medidas correctoras impuestas, ante los órg
del centro docente o profesorado en ejercicio de sus competencias.

b. Las expresiones que sean consideradas gravemente ofensivas contra los miembros de la comunidad educativa, verbalmente,
medios informáticos, audiovisuales o de telefonía.

c. Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa que tengan una implicación de género, sexual, ra
se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus circunstancias personales, sociales o educativas.

d. El acoso escolar.
e. La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa o la instigación de dichas acciones
f. La incitación a actuaciones muy perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa d

como son, entre otras, el consumo de drogas y bebidas alcohólicas, así como el uso, la posesión o el comercio de tales sustancias.
g. Provocar o involucrarse en altercados o conductas agresivas violentas que impliquen riesgo grave de provocar lesiones.
h. Cometer intencionadamente actos que causen desperfectos en instalaciones o bienes pertenecientes al centro docente, a su

alumnos y alumnas o a terceras personas, tanto de forma individual como en grupo.
i. La alteración del orden en cualquier lugar del centro, transporte escolar o en la realización de actividades fuera del centro que cre

riesgo para cualquier miembro de la comunidad educativa.
j. La grabación, publicidad o difusión no autorizada de imágenes de los miembros de la comunidad educativa, en el caso de agresi

inapropiadas.
k. La suplantación de personalidad y la firma en actos y documentos oficiales de la vida docente.
l. Dañar, cambiar o modificar un documento o registro escolar, en soporte escrito o informático, así como ocultar o retirar sin autoriza

académicos.
m. Cualquier otra conducta que suponga incumplimiento alevoso de los propios deberes cuando atente de manera manifiesta al derec

integridad física, a la libertad de expresión, de participación, de reunión, de no discriminación, o al honor, la intimidad y la propia ima
miembros de la comunidad educativa o de otras personas.

Conductas
que perjudican

Constituyen
conductas
que
perjudican
gravemente
la
convivencia
las que se
expresan a
continuació
n:

GRAVEMEN
TE

88



la convivencia en
el centro
docente.

MEDIDAS

Las
conductas
que
perjudican
gravemente
la
convivencia
en el centro
docente
serán
corregidas
por el
director o
directora
para lo que
podrá
contar con
la asistencia
del Equipo
de gestión
de la
convivencia
o de los
Equipos de
mediación,
con la
aplicación
de una o
varias

Suspensión del derecho de asistencia al centro docente por un período de once a veinte días lectivos sin pérdida de la evaluación
trabajos bajo el control del profesor o profesora que se designe a ese efecto por el centro.
Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o en las complementarias fuera del centro docente, o del dere
comedor, durante un período que puede llegar hasta la finalización del año académico, cuando la conducta contraria a la convive
mencionadas actividades o servicios.
Inhabilitación para cursar estudios en el centro en el que se cometió la conducta gravemente perjudicial por el tiempo que reste hast
Inhabilitación definitiva para cursar estudios en el centro donde se cometió la conducta gravemente perjudicial. En este caso, el
alumno o alumna para el siguiente curso, previa petición y comprobación de un cambio positivo en su actitud.

89



medidas de
las
recogidas
en el
artículo
anterior y,
además,
con
cualquiera
de las
siguientes:
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